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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Subsecretaría 

Reso/ucion 'Por la que se notifica a don Alberto Jorge 
AIl'are1·Calderon y Wells el acuerdo r«afdo en el 
expediellte de sucesión del t(tulo de Marqués de Casa 

Calderón 

En 14 de noviembre de 1985.20 ,de enero, 22 de 
mayo, 22 de septiembre y 22 de octubre de 1987, 
doña Pilar Alvarez Calderón, don Luis Germán 
Arambunt, don Alberto Jorge Alvarez~Calderón y 
Wells, don Ricardo' Alvarez-Calderón y Pro y don 
Félix Ramos de la Sien-a, '~speCtivamenle, solicitaron 
la sucesión en el titulo de Marqués de Casa Calderón, 
vacante por fallecimiento de darla Pilar Alvarez 
Calderón y Swayne, anunciándose dichas peticiones 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre 
de 1987, oponiéndose a las mismas don Fernando 
Artacho y ·Pérez, a quien no se le tuvo> por parte al no 
haber presentado el árbol genealógico dentro de plazo. 

Transcurrido el periodo legal de prueba, es remitido 
el expediente a la Diputación Permanente de la 
Grandeza de- España;' a efectos del preceptivo 
informe, la cual es del parecer que procede expedir 
Real Carta de Sucesión en el ,título de Marqués de 
Casa Calderón a favo¡' de don Ricardo Alvarez 
Calderón y Pro. En el mismo sentido informó el Area 
de Asuntos de Gracia, siendo remitido el expediente 
al Consejo de Estado, a efectos del preceptivo dicta
men, con fecha 10 de septiembre de 1990. 

En 22 de febrero de J99I, don Fernando de Artacho 
y Pérez-Perrier presenta escrito al que acompaña 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia número 
18 de Madrid, en la que se declara su' mejor derecho 
al título de Marqués de Casa Calderón; contra cual
quier·otta persona que pudiera tener interés'en dicho 
título, sentencia que se remite al Consejo de Estado, 
habida cuenta de que el expediente de sucesión en 
trámite se encontraba en período de informes, pen
diente del dictamen de tan alto Organismo. 

En 3 de julio de 1991, el Consejo de Estado 
devuelve el expediente haciendo constar que la sen
tencia dictada por el Juzgado número 18 -de Madrid 
«determina una situación nUe:va que altera todos los 
supuestos de la tramitaciólt administrativa practica
dos, lo que no permite culminar el expediente tal 
como se venía tramitando.. estimando que en tales 
condiciones deben realizarse las pertinentes actuacio
nes, entre las que babrá de figurar la concesión de 
audiencia a los interesados». 

En razón de lo expuesto, esta Unidad, de acuerdo 
con lo interesado por el Consejo de Estado y de 
conformidad con el número 29, en relación con el 25, 
de la Real Orden de 21 de octubre de 1922, ha 
resuelto conceder a los interesados en el expediente 
un plazo de treinta días, a fin de que aleguen lo que 
estimen pertinente en orden a su derecho, apercibién
doles con tenerles por desistidos de sus instancias si 
dejaran transcurrir dicho plazo sin cumplimentar la 
gestión de referencia. 

Lo que se hace saber al interesado mediante el 
presente anuncio, de acuerdo ron lo dispuesto en el 
número 3 del artículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Madrid, 17 de marzo de 1992.-La Jefe del Area, 
María del Carmen Llorente Cea.-5.122-E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE.DEPOSITOS 

Exiraviado el resguardo ,expedido por esta Caja el 
día 10 de agosto de 1990, con el numero 438.877 de 
Registro, propiedad de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid. en garantía.de d.,aOOratorio Análi~ 
sis y Control, Sociedad Anónima» (AYCONSA), a 
disposición de la Confederación Hidrográfica del 
Jucar, por importe de 465.519 pesetas y constituido 
en aval bancario. 

Se previene a la persona en cuyo podcr se halle, que 
lo presente en este Centro, ya que están tomadas.las 
precauciones oportunas- para que no $e entre¡ue el 
depósito sino a su le¡ítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos dos 
meses, desde la publicación de este anuncio, sin 
haberlQ presentado con ar.reglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente E-305/92. 

Madrid, 5 de febrero de 1992.-El Administrádor, 
Jesús ~al Piñeiro.-3.725-D. 

Dirección General de Seguros 
Aviso oficial por el que se comunica la Resoluci6n de 
fecha 18 de marzo de 1992 de la Direcci6n General de 
Seguros, en relacian con el ejercicio de la actividad 
asegllradora realizada por la Entidad «Mutua de 

Seguros Contra Robo») 

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el apartado 6· del artículo 23 de hI Ley 
33/1984, de 2 de agosto, sobre ordenación del seguro 
privado, y en el número I del artículo 20 del 
Reglamentó de Seguros Privados de I de agosto de 
1985, ha resuelto comunicar a la Entidad «Mutua de 
Seguros Contra Robo», lo siguiente: 

A) Ha quedado constatado que la Entidad no 
realiza actividad alguna en el domicilio social comu
nicado al Ministerio de, Economía y Hacienda y en el 
mismo no se encuentra la sede social ni existe 
dependencia alguna relacionada con las actividades 
de la referida Sociedad. 

B) Además, la Entidad «Mutua de Seguros Contra 
Robo», no ha remitido a la Dirección General la 
documentación estadístico<ontable anual correspon~ 
diente al ultimo ejercicio. 

Por ello, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
86.5 del Reglamento de I de agosto de 1985, esta 
Dirección General ha acordado: 

Primero.-Conceder a la Entidad un plazo de diez 
dias a contar desde la fecha de publicación de la 
presente comunicación en el «Boletín Oficial del· 
Estado» para que comparezca ante este Centro direc
tivo y acredite el ejercicio de la actividad aseguradora 
con arreglo a la legiSlación vigente y la existencia de 
la documentación y justificantes relativos a las opera
ciones realizadas en el domicilio social de la Entidad. 

Segundo.-Advertir a la Entidad de que en caso de 
incomparecencia, incunirá la misma en la causa de 
I'!vocación de la autorización administrativa conce-

dida para operar como Entidad aseguradora, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 29, 1, 
b), de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, y en el 86.5 del 
Reglamento de t de agosto de 1985, y se procederá a 
intoar expediehte de revocación. 

Contra la presente resolución podrá interponerse 
recufSó de alzada, en eJ,pJazo de quince días, ante el 
ex.celentísimo señor Ministro de Economía y 
Hacienda, de ·conformidad oon 10 dispuesto en los 
artfculos 122 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958. 

Madrid, 18 de marzo de 1992.-ElDirector'general 
de Seguros, Eduardo AguiJar Fernández-Hontoria. 

Sr. Representante legal de la Entidad.-5.169-E. 

Aviso oficial por el que se comunica la Resolución de 
fecha 18 de marzo de 1992 de la Dirección General de 
Segul'Os, en re/ación con el ejercicio de la actividad 
aseguradora reali=ada por la Entidad «Sociedad Segu
ros Mutuos Contra Incendios EXIr.anl.urp~ Jrlat!rid» 

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el apartado 6 del artículo 23 de la Ley 
33/1984, de 2 de agosto, ~bre ordenación del seguro 
privado, y en el número I del articulo 20 del 
Reglamento de Seguros Privados de I de agosto de 
1985, ha resuelto comunicar a la Entidad «Sociedad 
Seguros· Mutuos Contra Incendios Extramuros 
Madrid», lo siguiente: 

A) Ha quedado constatado que la Entidad no 
realiza actividad alguna en el domicilio social comu
nicado al Ministerio de Economía y Hacienda y en el 
mismo no se encuentra la sede social ni existe 
dependencia alguna relacionada con las actividades 
de la referida Sociedad. 

8) Además, la Entidad «Sociedad Seguros 
Mutuos Contra Incendios Extramuros Madrid», no 
ha remitido a la Dirección General la documentación 
estadístico-contable anual correspondiente al último 
ejercicio. 

Por ello, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
86.5 del Reglamento de 1 de agosto de 1985, esta 
Dirección General ha acordado: 

Primero.-Conceder a la Entidad un plazo de diez 
días' a contar desde la fecha de publicación de la 
presente comunicación en el «Boletín Oficial del 
EstadO)) para Q~e comp,\rezca ante este Centro direc
tivo y acredite el ejercicio de la actividad aseguradora 
con arreglo a la legislación vigente y la existencia de 
la documentación y justificantes relativos a las opera
ciones realizadas en el domicilio social de la Entidad. 

Segundo.-Advertir a la Entidad de que en caso de 
incomparecencia, incurrirá la misma 'en la causa de 
revocación de la autorización administrativa conce
dida para ()perar como Entidad aseguradora, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 29, 1, 
b). de la Ley 33/1984. de 2 de agosto, yen el 86.5 del 
Reglamento de 1 de agosto de 1985, y se procederá a 
incoar expediente de revocación. 

Contra la presente resolución podrá interponerse 
recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante el 
excelentísimo· señor Ministro de Economía y 
Hacienda, de conformidad con lo dispuesto en los 
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artículos 122 Y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958. 

Madrid, 18 de marzo de 1992.-EI Director general 
de Seguros, Eduardo Acuilar Femández-Hontoria. 

Sr. Representante legal de la Entidad.-5.170-E. 

Aviso oficial por el que se comunica la Resolución de 
fi'cha 18 de marzo de 1992, de la Dirección General de 
Seguros. en relación con el ejercicio de la actividad 
aseguradora realizada por la Entidad «Unión Medite-

rrdnea» 

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el apartado 6 del artículo 23 de la Ley 
33/1984,: de 2 de agosio. sobre ordenación del seguro 
privado y en el número 1 del artic\llo 20 del' Regla
mento de Seguros Privados de 1 de aíasto de 1985, ha 
resuelto comunicar a la Entidad «Unión Mediterrá-
nea_. lo siguiente: . 

A) Ha quedado constatado que la Entidad no 
realiza .actividad alguna en el domicilio social comu
nicado al Mjnisterio de Economía y Hacienda y en el 
mismo no se encuentra la 'sede 'social ni existe 
dependencia alguna relacionada con las actividades 
de la referida Sociedad. 

B) Además, la Entidad «Unión Mediterránea», no 
ha remitido a la Dirección 'Generalta documentación 
cstadístico-con.able anual correspondiente al último 
ejercicio. 

Por ello, al amparo de lo dispuesto en el articulo 
86.5 del Reglamento de I de agosto de 1985, 

Esta Dirección General ha aco~o: 
Primero.-Conceder a la Entidad un plazo de diez 

días a contar desde la fecha de publicación de la 
presente comunicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» para que comparezca ante este Centro direc
tivo y acredite el ejercicio de la actividad aseguradora 
con arreglo a la legislación vigerlte y la existencia de 
la documentación y justificantes retativ'os a las opera
ciones realizadas en el domicilio social de la Entidad. 

Segundo.-Advertir a la Entidad de que en caso de 
incomparecencia. incunirá la misma en la causa de 
revocación de la autorización administrativa conce
dida para operar como Entidad aseguradora, de 
conformidad con lo dispuesto en los articulas 29.1 b) 
de la ley 33/19&4, de 2 de agosto, y en el 86.5 del 
Reglamento de I de agosto de 1985, y se procederá a 
incoar ex.pediente de revocación. 

Contra la presente Resolución podrá interponerse 
recurso de alzada. en el plazo de quince días: ante el 
excelentísimo señor Ministro de Economía y 
Hacienda, de conformidad con lo .dispuesto en los 
artículos 122 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 19S8. 

Madrid, 18 de marzo de 1992.-E1 Director general 
de Seguros, Eduardo Aguilar Fernández-Honto
ria.-5.171-E. 

Sr. Representante legal de la Entidad. 

A l'iso oficial por el que se comunica la Resolución de 
fecha 18 de marzo de 1992, de la Dirección General de 
SeglfJ'O.~, en relación con el ejercicio de la aC1Mdad 
aseguradora realizada por la Entidad «Agrupación 

Médica de Salamanca» 

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el apartado 6 del artículo 23 de la Ley 
33/1984, de 2 de agosto, sobre ordeDación del seguro 
privado y en el número 1 del.artículo 20 del Regla
mento de Seguros Privados de 1 de agosto de 1985, ha 
resucito comunicar a la Entidad «Agrupación Médica 
de Salamanca)), lo siguiente: 

A) Ha quedado constatado que la Entidad no 
realiza actividad alguna en el domicilio social comu
nicado al Ministerio de Economía y Hacienda y en el 
mismo no se encuentra la sede social ni existe 
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dependencia alguna relacionada con' las actividades 
de la referida Sociedad. 

B) Además, la Entidad «Agrupación Médica de 
Salamanca», no ha remitido a la Dirección General la 
documentación estadístico<ontable anual correspon
diente al último ejercicio. 

Por ello. al amparo de lo dispuesto en el artículo 
86.5 del Reglamento de 1 de agosto de 1985, 

Esta Dirección General ha acordado: 

Primero.-Conceder a la entidad un plazo de diez 
días a contar desde la fecha de publieación de la 
presente comunicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» para que comparezca ante este Centro direc
tivo y acredite el ejercicio de la actividad aseguradora 
con arreglo a la legislación vigente y la existencia de 
la documentación y justificantes Tdativos a las opera
ciones realizadas en el dom~ilio social de la Entidad.. 

Scgundo.-Advertir a la Entidad de que en caso de 
incomparecencia, incurrirá la misma en la causa de 
revocación de la autorización administrativa conce
dida para operar como Entidad aseguradora, de 
conformidad con fo dispuesto en los artículos 29.1 b) 
de la Ley 33/1984. de 2 de aso'lO, yen el 86.5 del 
Reglamento de 1 de agosto de 1985, y se procederá a 
incoar expediente de revocación. 

Contra la presente Resoluc::ión podrá interponerse 
recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante el 
cxcelentisimo señor Ministr() de Economía y 
Hacienda, de conformidad con lo dispuesto en los 
articulos 122 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de .17 de julio de 1958. 

Madrid. 18 de marzo de 1992.-El Director general 
de Seguros, Eduardo AguiJar Femández-Honto
ria.-5.1 72-E. 

Sr. Representante legal de la Entidad. 

A l';SO oficial por el que se comunica la Resolución de 
fecIJa 18 de mt1rzo de 1992 de la Dirección General de 
Seguros, en relación con el ejercicio de la actividad 
aseguradora rea/i:ada por la Entidad «Central Sani-

taria, Sociedad Anónima» (CENSA) 

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el apartado 6 del artículo 23 de la Ley 
33/1984, de 2 de alosto, sobre ordenación del seguro 
privado. y en el número 1 del ·artículo 20 del 
Reglamento de Seluros Privados de 1 de agosto de 
1985. ha resueho comunicar a la Entidad «Central 
Sanitaria. Sociedad Anónima» (CENSA), lo siguiente: 

A) Ha quedado constatado que la Entil\ad no 
realiza actividad alguna en el domicilio social comu
nicado al Ministerio de Economía y Hacienda y en el 
mismo no se encuentra la sede social ni existe 
dependencia alguna relacionada con las actividades 
dc la referida Sociedad. 

B) Además, la Entidad «Central Sanitaria, Socie
dad Anónima» (CENSA), no mi remitido a la Direc
ción General la documentación estadístico-contable 
anual correspondiente al último ejercicio. 

Por ello, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
86.5 del Reglamento de I de agosto de 1985, esta 
Dirección General ha acordado: 

Primero.-Conceder a la Entidad un plazo de diez 
días a contar desde la fecha de publicación de la 
presente comunicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» para que comparezca ante este Centro direc
tivo y acredite el ejercicio de la actividad aseguradora 
con arreglo a la legislación vigente y la existencia de 
la documentación y justificantes relativos a las opera
ciones realizadas en el domicilio social de la Entidad. 

Scgundo.-Advertir a la Entidad de que en caso de 
incomparecencia, incurrirá la misma en la causa de 
rcvocación de la autorización administrativa conce
dida para operar como Entidad aseguradora. de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 29. 1, 
b). de la Ley 33{1984. de 2 de agosto. y en el 86.5 del 
Reglamento de I de agosto de 1985, y se procederá a 
incoar expediente de revocación. 
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Contra la presente resolución podrá interponerse 
recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante el 
excelentísimo señor Ministro de Economía y 
Hacienda, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 122 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958. 

Madrid, 18 de marzo de 1992.-EI Director general 
de Seguros, Eduardo Aguilar Fernández-Hontoria. 

Sr. Representante legal de la Entidad.-5.173-E. 

A viso oficial por el que se comunica la Resolución de . 
jecha 18 de marzo de 1992 de la Dirección General de 
Seguros, en, r~/aciófl con, el ejercicio de la actividad 
asegurqdora realizáda por la Erftidad «1.M.Q. Fénix, 

Sociedad An6nima» 

Esta Dirección Genetal, -en· cumplimiento de lo 
dispuesto en el apartado 6 del artículo 23 de la ley 
33/1984, de,2' de agosto, sobre ordenación,Qel seguro 
privado. y en ,el numero I del artículo 20 del 
Reglamento 4e SegurOs ,Privados de I de agosto de 
1985. ha resuelto comunicar a la Eotid_d «I.M.Q. 
Fénix, Sociedad Anónima», lo siguiente: 

A) Ha quedado constatadó que la Entidad no 
realiza actividad alguna en el domicilio social comu
nicado al Ministerio de Economía y Hacienda y en el 
mismo no .se encuentra la sede social ni existe 
dependencia alguna relacionada COon las actividades 
de la referida Sociedad. 

B) Además, la Entidad cd.M.Q. Fénix, Sociedad 
Anónima», no ha rem~tido a la DireccióD General la 
documentación estadístico-contable anual correspon-
diente al último ejerciciri. . 

Por ello, al amparo de lo dispuesto en 'el artículo 
86.S del Reglamento de 1 de agosto de ·1985, esta 
Dirección General ha acordado: 

Primero.-Conceder a la Entidad un plazo de diez 
días a contar desde la fecha de publicación de la 
presente comunicación· en el «Boletín Oficial del 
Estado» para que comparezca ante este Centro direc
tivo y acredite el ejercicio de la actividad aseguradora 
con arreglo a la legislación vigente y la existencia de 
la documentación y justificantes relativos a las opera
ciones realizadas en el domicilio social de la Entidad. 

Selundo.-Advertir a la Entidad. de que en caso de 
incomparecencia. ,incurrirá la misma en la causa de 
revocación de I~, alltorización adQliA.istrativa conce
dida para operar como EntiCÜd. aseg~rW0ra, de 
conformidad con lo di$puesto en los articulos. 29, 1, 
b), de la Ley 33/1984, de 2 de agosto. y en.el 86.5 del 
Reglamento de I de agosto de 1985, y se pi-ocederá a 
incoar expediente de revocación. 

Conira la presente resolución podrá interponerse 
recurso de alzada. en el plazo de quince días, ante el 
excelentísimo señor Ministro de Economía y 
Hacienda. de conformidad con, lo dispuesto en los 
artículos 122 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958. 

Madrid. 18 de marzo de 1992.-EI Director general 
de Seguros, Eduardo Aguilar Femández-Hontoria. 

Sr. Representante legal de la Entidad.-5.174-E. 

Ariso oficial por el que se comunica la Resolución de 
fecha 18 de marzo de 1992, de la Dirl!cción General de 
Seguros, en relación con el ejercicio de la actividad 
aseguradora realizada por la Entidad «Cata/onia 

MMica, Sociedad Anónima;> 

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo 
dispuesto ,en el apartado 6 del articulo 23 de la Ley 
33/1984, de 2 de agosto, sobre ordenación t;lel seguro 
privado y en el número I del artículo 20 del Regla
mento de Seguros Privados de I de agosto de 1985, ha 
resuelto comunicar a la Entidad «Catalonia Médica, 
Sociedad Anónima», lo siguiente: 

A) Ha quedado constatado que 1& Entidad no 
realiza actividad alguna en el domicilio social comu. 
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oicado al Ministerio de Economía y Hacienda y en el 
mismo no se encuentra la sede social ni ex.iste 
dependencia alguna relacionada con las actividades 
de la referida Sociedad. 

B) Además, la Entidad «Catalonia Médica, Socie
dad Anónima», no ha remitido a la Dirección General 
la documentación estadístico-contable anual corres
pondiente al último ejercicio. 

Por ello, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
86.5 del Reglamento de 1 de agosto de 1985, 

Esta Dirección General ha acordado: 

Primero.-Conceder a la Entidad un plaZo de diez 
días a contar desde la. fecha. de publica,ción de la 
presente comunicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» para que comparezca ante este Centro direc
tivo y acredite el ejercicio de la actividad aseguradora 
con arreglo a la legislación vigente y la existencia de 
la documentación y justificantes relativos a las opera
ciones realizadas en el domicilio social de la Entidad. 

Segundo.-Advertir a la Entidad de que en caso de 
incomparecencia, incurrirá la misma en la causa de 
revocación de la autorización administrativa conce
dida para operar como Entidad aseguradora, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 29.1 b) 
de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, y en el 8~.5 del 
Reglamento de I de agosto de 1985, y se procederá a 
incoar expediente de revocación. 

Contra la presente Resolución podrá interponerse 
recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante el 
excelentfsimo señor Ministro de Economia y 
Hacienda, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 122 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de ,17 de julio de 1958. 

Madrid, 18 de marzo de -1 992.-EI Director general 
de Seguros, Eduardo AguiJar Femández-Honto
ria.' 

Sr. Representante legal de la Entidad.-5.1 75-E. 

A viso oficial por el que se comunica la Resolución de 
fecha /8 de marzo de /992, de la Dirección General de 
Seguros, en relación con el ejercicio de la actividad 
aseguradora realizada 'por la Entidad «Asociación 

Clinica Española, Sociedad Anónima» 

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el apartado 6 del artículo 23 de la Ley 
33/1984, de 2 de agosto, sobre ordenación del seguro 
privadQ y en el número I del artículo 20 del Regla
mento de Seguros Privados de 1 de agosto de 1985, ha 
resuelto éomunicar a la Entidad «Asociación Clínica 
Española, Sociedad Anónima», lo siguiente: 

A) Ha quedado- constatado que la Entidad no 
realiza actividad alguna en el domicilio social comu
nicado al Ministerio de Economía y Hacienda y en el 
mismo no se encuentra la sede social ni existe 
dependencia alguna relacionada con las actividades 
de 111 referida Sociedad. 

B) Además, la Entidad «Asociación Clínica Espa
ñola. Sociedad Anónima», no ha remitido a la Direc
ción General la documentación estadístico-contable 
anual correspondiente al último ejercú;io. 

Por ello, al amparo de lo dispuesto en el articulo 
86.5 del Reglamento de I de agosto de 1985, 

Esta Dirección General ha acordado: 

Primero.-Conceder a la Entidad un plazo de diez 
días a contar desde la fecha de publicación de la 
presente comunicación en el .cBoletín Oficial del 
Estado» para que comparezca ante este Centro direc
tivo y acredite el ejercicio de la actividad aseguradora 
con arreglo a la legislación vigente y la ex.istencia de 
la documentación y justificantes relativos a las opera
ciones realizadas en el domicilio social de la Entidad. 

Segundo.-Advertir a Ja Entidad de que en caso de 
incomparecencia, incurrirá la misma en la caysa de 
revocación de la autorización administrativa conce
dida para operar como Entidad aseguradora, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 29.1 b) 
de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, yen el 86.5 del 
Reglamep.to de 1 de agosto de 1985, y se procederá a 
incoar expediente de revocación. 

Viernes 10 abril 1992 

Contra la presente &esolución podrá interponerse 
recurso de alzada, 'en el plazo de quince días, anle el 
excelentísimo sefior Ministro de Economía y 
Hacienda, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 122 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958. 

Madrid, 18 de marzo de 1992.-EI Director general 
d.e Seguros, Eduardo Aguilar Fernández-Honto
tia. 

Sr. Representante legal de la Entidad._5.176-E. 

Al';SO oficial por el que se comunica la Resolución de 
fecha 18 de marzo de 1992, de la Dirección General de 
Seguros, en relación con el ejercicio de la actividad 
aseguradora realizqda por la Entidad «La -Unica, 

Sociedad Anónima» 

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el apartado 6 del artículo 23 de la Ley 
33/1984, de 2 de agosto, sobre ordenación del seguro 
pri vado y en el número 1 del artículo 20 del Regla
mento de Seguros Privados de I de agosto de 1985, ha 
resucito comunicar a la Entidad «La Unica, Sociedad 
Anónima)), lo siguiente: 

A) Ha quedado constatado que la Entidad no 
realiza actividad alguna en el domicilio social comu~ 
nicado al Ministerio de Economía y Hacienda y en el 
mismo no se encuentra la sede social ni existe 
dependencia alguna relacionada con las actividades 
de la referida Sociedad. 

B) Además, la Entidad «La Unica, Sociedad Anó
nima), no ha remitido a la Dirección General la 
documentación estadistico-contable anual correspon-
diente al último ejercicio. ' 

Por elle, al amparo de lo dispuesto en el articulo 
86.5 del Reglamento de 1 de agosto de 1985, 

Esta Dirección General ha acordado: 

Primero.-Conceder a la Entidad un plazo de diez 
días a contar desde la fecha de publicación de la 
presente comunicación en el .cBoletin Oficial del 
Estado» para que comparezca ante este Centro direc
tivo y acredite el ejercicio de la actividad aseguradora 
con arreglo a la legislación vigente y la existencia de 
la documentación y justificantes relativos a las opera
ciones realizadas en el domicilio social de la Entidad. 

Segundo.-Advertir a la Entidad de que en caso de 
incomparecencia, incurrirá la misma en la causa de 
revocación de la autorización administrativa conce
dida para operar como Entidad aseguradora, de 
conformid.ad con lo dispuesto en los articulos 29.1 b) 
de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, y en el 86.5 del 
Reglamento de 1 de 8805to de-1985, y se procederá a 
incoar expediente de revocación.-

Contra la presente Resolución podrá interponerse 
recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante el 
excelentísimo señor Ministro de Economía y 
Hacienda, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 122 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958. 

Madrid, 18 de marzo de 1992.-EI Director general 
de Seguros, Eduardo Aguilar Fernández-Honto
ria.-5.177-E. 

Sr. Representante legal de la Entidad. 

A I'iso oficial por el que se comunica la Resolución de 
fecha 18 de marzo de i992, de la Dirección Generaí de 
Seguros, en relación con el ejercicio de la actividad 
aseguradora realizada por la Entidad ((Mutualidad 

Guipuzcoana incendios Forestales MUGIFOR) 

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el apartado 6 del artículo 23 de la Ley 
33/1984, de 2 de ag05to, sobre ordenación del seguro 
privado y en el número 1 del artículo 20 del Regla
mento de Seguros Privados de 1 de agosto de 1985, ha 
resuelto comunicar a la Entidad «Mutualidad Gui
puzcoana Incendios Forestales MUGIFOR», 10 
siguiente: 
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A) Ha quedado constatado que la Entidad no 
realiza actividad alguna en el domicilio social comu
nicado al Ministerio de Economía y Hacienda y en el 
mismo no se encuentra la sede social ni existe 
dependencia alguna relacionada con las actividades 
de la referida Sociedad. 

B) Además, la Entidad «Mutualidad Guipuz
coana Incendios Forestales MUGIFOR», no ha remi
tido a la Dirección General la documentación estadís
tico-contable anual correspondiente al último 
ejercicio. 

Por _ ello,- -al amparo de lo dispuesto en el articulo 
86.5 del Reglamen,to de I de agosto de 1985, 

Esta Dirección General ha acordado: 

Primero.-Conceder a la Entidad un plazo de diez 
días a contar desde la fecha de publicación ae la 
presente comunicadól) en el «Boletín Oficial del 
Estado,. para que. comparezca ante-este Centro direc
tivo y acredite el ejercicio de la actividad aseguradora 
con arreglo a la legislación vigente y la existencia de 
la documentación y justificantes relativos a las opera
ciones rcalizadas en el domicilio social de la Entidad. 

Segundo.-Advertir a la Entidad de que en caso de 
incomparecencia, incurrirá la misma en la causa de 
revocación de la autorización administrativa conce
dida para operar como Entidad aseguradora, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 29.1 b) 
de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, y en el 86.5 del 
Reglamento de 1 de agosto de 1985, y se procederá a 
incoar expediente ue revocación., 

Contra la presente Resolución podrá interponerse 
recurso de alzada, en el plazo de quince dias, ante el 
excelentísimo señor Ministro de Economía y 
Hacienda, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 122 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958. 

Madrid, 18 de marzo de 1992.-El Director general 
rl;c Seguros, Eduardo Aguilar femández-Honto
na. 

Sr. Representante legal de la Entidad -5. 1 78-E. 

Delegaciones 
MALAGA 

Subasta de bienes inmuebles. Expediente 12/1992 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 146 
del Reglamento General de Recaudación, se dispone 
la venta en pública subasta de los bienes inmuebles 
aportados como garantía formalizada mediante hipo
teca inmobiliaria uniJateral, por la Sociedad mercantil 
«Vegángeles. Sociedad Anónima», para el aplaza
miento núm,ero 6010027 a 6010032/1991 solicitado 
por la Entidad Oub Atlético de Madrid, NIF 
G-28/020.083, por débitos de IVA e Impuesto sobre 
la Renta de la,s Personas Físicas, períodos 2.0 , 3.0 y 4. 
o trimestre de 1990, como consecuencia del incumpli
miento del mismo. 

La subasta se celebrará el día 7 de mayo de 1992, 
a las once horas, en la sala de juntas de la Delegación 
de Hacienda, sita en avenida de Andalucía, número 2, 
de Málaga. 

Bienes embargados a enajenar 

Sobre las fincas que se describen y tres más pesan 
embargos practicados a la Sociedad mercantil 
«Vegángcles», por deudas frente a la Hacienda 
Pública, por importe de 108.874.601 pesetas. A los 
efectos de esta subasta, dicho importe se distribuye 
entre todas ellas en función de la respectiva valora
ción, correspondiéndole a las fincas a subastar los 
importes que se fijan en cada caso. 

l. Finca número 6: 

Local comercial número 5. Tiene una superficie 
total construida de 75 metros cuadrados, en una sola 
planta. Linda: Al frente, por donde tiene su acceso, 
con calle Arturo Rubistein; por 13¡ izquierda, 
entrando, local número 6 (finca número 7); por la 
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derecha. con local número 4 (finca numero 5), y id 
fondo, con zona comunitaria. 

Le corresponde una cuota de participación en el 
valor total de la finca, elementos comunes y gastos del 
0,3075 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de los de Marbella, al tomo 1.224, libro 
222, folio 171, finca, número 17.576, inscripción 
primera. 

Valoración: 26.908.536 pesetas. 
Cargas: 3.930.91.6 pesetas. 
Tipo de subasta en primera licitación: 22.977.620 

pesetas. 
Tipo de subasta en segunda licitacióm 17.233.215 

pesetas. 
Valor de la puja: 250.000 pesetas. 

2. Finca número 7: 

Local comercial número 6, Tiene, una superficie 
total construida de t 73 metros 2S decímetros cuadra
dos, de los cuales 87 metros cuadrados., corresponden 
a la planta baja y 86 metros 25 decímetros cuadrados 
corresponden a la planta sótano. Linda: Al frente, por 
donde tiene su acceso, con calle Arturo Rubistein; por 
la izquierda, entrando, local número 7 (finca número 
S); por la derecha. con local número 5 (finca número 
6). y al fondo, ~on zona comunitaria. ~ 

Le corresponde una cuota de participación en el 
valor total de la finca, elementos comunes y gastos del 
0,7104 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de los de MarbeUa, al tomo 1.224, libro 
222, folio t 73, finca número 17.577, inscripción 
primera. 

Valoración: 62.158.685 pesetas. 
Cargas: S. 731. 792 pesetas. 
Tipo de subasta' en primera licitación: 56.426.893 

pesetas. 
Tipo de subasta en segunda licitación: 42.320.170 

peselOS-. 
Valor de la puja: 250.000 pesetas. 

3. Finca "número 12: 

Local comercial número 11. Tiene una superficie 
total construida de 263 metros 80 decimetros cuadra~ 
dos, de los cuales 161 metros 90 dedmetros cuadra
dos corresponden a planta baja y 101 metros 90 
decímetros cuadrados corresponden a planta sótano. 
Linda: Al frente, por donde tiene su acceso, con calle 
Estébanez Calderón; por la izquierda, con zona comu
nitaria; por la derecha, con local número 10, finca 
número 11, Y al fondo, con zona comunitaria. 

Le corresponde una cuota de participación en el 
valor total de la finca, elementos comunes y gastos del 
1,0817 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de los de Marbella, al "lomo 1.224, libro 
222, folio 183, finca número 17.582, inscripción 
primera. 

Valoración: 94.646.232 pesetas. 
Cargas: 9.880.717 pesetas. 
Tipo de subasta en primera licitación: 84.765.515 

pesetas. 
Tipo de subasta en segunda licitación: 63.574.136 

pesetas. 
Valor de la puja: 250.000 pesetas. 

4. Finca número 13: 

Vivienda número l-A. Escalera «Nereida». Situado 
en la planta primera de la edificación, con acceso por 
el portal «Nereida", puerta A. Tiene una superficie 
total construida de 212 metros 78 decímetros cuadra~ 
dos, dc los cuales' 1 53 metros 75 decimetros cuadra
dos corresponden a superficie cerrada de vivienda y 
59 metros 3 decímetros cuadradm corresponden a 
superficie de terraza abierta. La vivienda consta de 
{"orina, «halbKiistribuidor, salón-comedor, dos dor
mitorios. dos cuartos de baño y terraza. Linda: Al 
frente, por donde tiene su acceso, con descansillo de 
escalera: por la izquierda, entrando, con vivienda 
número I-F: por la derecha, con vivienda número l
E de la escalera «Poseidón», y pór el fondo, con calle 
Estébanez Calderón. 

Viernes 10 'abril 1992 

Le. corresponde una cuota de participación en el 
valor total de la finca, elementos comunes y gastos del 
0,8725 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de los de Marbella, al tomo 1.224, libro 
222, folio 185, finca número 17.583, inscripción 
primera. 

Valoración: 76.341.262 pesetas. 
Cargas: 5.399.500 pesetas. 
Tipo de subasta en primera licitación: 70.941.762 

pesetas. 
Tipo de subasta en segunda licitación: 53.206.321 

pesetas. 
Valor de la puja: 250.000 pesetas. 

5. Finca número 17: 

Vivienda número I~E. Escalera «Nereida». Situado 
en la planta primera de la .ediftcación; con acceso por 
el portal «Nereida», puerta E. Tiene una superficie 
total construida de 318 metros 36 decímetros cuadra
dos, deftos cuales 221 metros 62 decfmetros cuadra
dos corresponden a superficie cerrada de vivienda y 
96 melros 74 decímetros cuadrados corresponden a 
superficie de terraza abierta. La vivienda consta de 
cocina, «hall»-distribuidor, salón-comedor, cuatro 
dormitorios. tres cuartos de baño, un aseo y terraza. 
Linda: Al frente. por donde tiene su acteso, con 
descansiIJo de escalera; por la izquierda, entrando, 
con vivienda número 1-0 y patio comunitario; por la 
derecha, con vivienda número 'I~F, y al fondo, con la 
calle Estébanez Calderón y calle Ramón Gómez de la 
Serna. 

Le corresponde una cuota de participación en el 
valor total de la finca, elementos comunes y gastos del 
1,3055 por 100. . 

InscripCión: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de los de Marbella, al tomo 1.224, libro 
222. folio 193, fi'nca número 17.587, inscripción 
primera. 

Valoración: 114.221.267 pesetas. 
Cargas: 12~550.595 pesetas. 
Tipo de subasta en primera licitación: 101.670.672 

pesetas. 
Tipo de subasta en segunda licitación: 76.253.004 

pesetas. 
Valor de la puja: 250.000 pesetas. 

6. Finca número 18: 
Vivienda número l-F. Escalera «Nereida>,. Situado 

en la planta primera de la edificación, con acceso por 
el portal «Nereida», puerta F. Tiene una superficie 
total construida de 142 metros 22 decímetros cuadra
dos. de.los cuales 92 metros 46 decímetros cuadrados 
corresponden a superficie' c"errada de vivienda y 49 
metros 76 decímetros cuadrados corresponden a 
superficie de terraza abierta. La vivienda consta de 
cocina. «hall»-distribuidor, sitlón-comedor, un dormi
torio. un cuarto de baño y terraza. Linda: Al frente, 
por donde tiene su acceso, con descansillo de escalera; 
por la izquierda, entrando, con vivienda número I~E; 
por la derecha, con vivienda número 1 ~A, Y al fondo, 
con la calle Estébanez Calderón. 

Le corresponde una cuota de participación en .el 
valor total de la finca, elementos comunes y gastos del 
0,5832 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de los de Marbella, al" tomo 1.224, libro 
22.2, folio 195, finca número 17.588, inscripción 
pnmera. 

Valoración: 51.025.736 pesetas. 
Cargas: 5.293.628 pesetas. 
Tipo de subasta en primera licitación: 45.732.108 

pesetas. 
Tipo de subasta en segunda licitación: 34.299.081 

pesetas. 
Valor de la puja: 250.000 pesetas. 

7. Finca numero 19: 

Vivienda número 2-A. Escalera «Nereida». Situado 
en la planta segunda de la edificación, con acceso por 
el portal «NereidID>, puerta A. Tiene una superficie 
total construida de 287 metros 80 decímetros cuadra
dos. de los cuales 214 metros 11 deCÍmetros cuadra
dos corresponden a superficie cerrada de vivienda y 
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13 metros 79 decímetros cuadrados corresponden a 
superficie de terraza abierta. La vivienda consta de 
cocina, «hall»-distribuidor, salón--comedor, cuatro 
dormitorios, tres cuartos de baño, un aseo y terraza. 
Linda: Al frente, por donde tiene su acceso, con 
descansillo de escalera; por la izquierda, entrando, 
con vivienda número 2-D; por la derecha, con 
vivienda número 2-D de la escalera .«Poseidón» y 
patio comunitario, y al fondo, con la calle Estébanez 
Calderón. 

Le corresponde una cuota de partkipación en el 
valor total de la finca, elementos cQmunes y gastos del 
1,1802 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de los de Marbella, al tomo 1.224, libro 
222, folio 197, finca numero 17.589, inscripci.ón 
primera. 

Valoración: 103.256.950, pesetas. 
Cargas: 11.914.313 pesetas. 
Tipo 'de subasta en primera. licitación: 91.342.~37_ 

pesetas. 
Tipo de subasta ·en segunda licitación: 68.506.978 

pesetas. 
, Valor !ie la puja: 250.000 peSetas. 

8. Finca número 21: 

Vivienda número 2-C. Escalera «Nereida». Situado 
en la planta primera de la edificación, con acteso por 
el portal «Nereida», puerta C. Tiene una superficie 
total construida de 332 metros 30 decímetros cuadra
dos, de los cuales 229 metros 64 decfmetros cuadra
dos corresponden 'a SUperficie cerrada de vivienda y 
102 metros -66 decfmetros cuadrados corresponden a 
superficie de terraza abierta. La vivienda consta de 
cocina, «hall»~distribuidor, salón-comedor, cuatro 
'dormitorios, tres cuartos de baño y terraza. Linda: Al 
frente, por donde tiene su' acceso, con descansillo de 
escalera; por la izquierda, entrando, con vivienda 
n ú m e· 
ro 2~B; por la derecha, con vivienda número 2~0 y 
patio comunitario, y al fondo, con la calle Arturo 
Rubistein y calle Ramón Gómez de la Serna. 

Le corresponde una cuota de participación en el 
valor total de la finca, elementos comunes y gastos del 
1.3621 por 100. 

Inscripción: Inscrita en'el Registro de la Propiedad 
número 2 de los de Marbella, al tomo 1.224, libro 
222, folio 201, finca número \ 17.591, inscripción 
primera. 

Valoración: 119.222.663 pesetas. 
Cargas: 12.974.083 pesetas. 
Tipo de_subasta en primera licitación; \06.248.580 

pesetas. 
Tipo de subasta en segunda licitación: 7~.686.435 

pesetas. 
Valor de la puja: 250.000 pesetas. 

9. Finca número 22: 
Vivienda número 2-D. Escalera «Nereida». Situado 

en la planta segunda de la edificación, con acceso por 
el portal «Nereida», puerta D. Tiene una superficie 
total construida de 332 metros 30 decímetros cuadra
dos, de los cuales 229 metros 64 decímetros cuadra~ 
dos corresponden a superficie cerrada de vivienda y 
102 metros 66 decímetros cuadrados corresponden a 
superficic de terraza abierta. La vivienda consta de 
cocina, «halb~·distribuidor, salón-comedor, cuatro 
dormitorios, tres cuartos de baño y terraza. Linda: Al 
frente. por donde tiene su acceso, con descansillo de 

_ escalera; por la izquierda, entrando, con vivienda 
número 2~C y patio comunitario; por la derecha, con 
vivienda número 2-A, y al fondo, con la calle Estéba
nel Calderón y calle Ramón Gómez de la Serna. 

Le corresponde una cuota de participación en el 
valor total de la finca,. elementos comunes y gastos del 
1.3627 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de'la Propiedad 
número 2 de los de Marbella, al tomo 1.224. libro 
22.2, folio 203, finca número 17.592, inscripción 
pTlmera. 

Valoración: 119.222.663 pesetas. 
Cargas: 12.974.083 pesetas. 
Tipo de subasta en primera licitación: 106.248.580 

pesetas. 
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Tipo de subasta en segunda licitación: 79.686.435 
pesetas. 

Valor de la puja: 250.000 pesetas., 

Las fincas descritas se encuentran en los partidos de 
Guadalpín y de la ,Campaña del término municipal de 
Marbella. 

Primera.-Todo licitador habrá de constituir, ante la 
Mesa de subasta, fianza. al menos, del 20 por 100 del 
tipo de aquélla. Este depósito se ingresará en firme en 
el Tesoro, si los adjudicatarios nO satisfacen el precio 
del remate, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
incurrirán por los mayores perjuici~ que sobre el 
importe de la fianza originare la ¡nefectividad de la 
adjudicación. 

Segunda.-La subasta se suspenderá en cualquier 
momento anterior a la adjudicación del bien, si se 
efectúa el pago de la delrlda y costas del procedi· 
miento. . ' 

Tercera.-Los licitadores habrán de conformarse 
con los títulos de propiedad que se hayan aponado al 
expediente, no teniendo derecho a exigir otros, encon
trándose de manifiesto aquéllos, en es~ Dependencia 
de Recaudación, basta una hora antes de la- señalada 
para la celebración de la subasta. / 

Cuarta.-EJ rematante entregará en el acto de adju
dicación, o dentro de los cinco días siguientes, la 
diferencia entre el depósito constituido y el precio de 
adjudicación. 

Quinta.-Las cargaS anteriores· quedarán subsisten
tes,· en los térnUnos especificados anteriormente, no 
apl~cándose el importe del ~mate a su adjudicación. 

Sexta .. -Serán por cuenta del rematante todos los 
gastos que se originen en la adjudicación, incluido el 
Impuesto Municipal de Plusvalía. 

Séptim!l.-En cualquier momento posterior al de 
declararse desierta la primera licitación, se podrá 
adjud.icar directamente el bien por un importe igualo 
superior al que fue valorado en dicha licitación. 
(Dis~sición adicional trigésima, Ley 21/1986, de 23 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1987.) ~ 

Octava.-Los deudores con domicilio desconocido, 
los deudores declarados en rebeldía, así como los 
acreedores hipotecarios o pignoraticios desconocidos, 
se tendrán por notificados con plena virtualidad legal 
por medio del presente anuncio. 

Novena.-La Hacienda se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación del inmueble que no hubiese sido 
objeto de remate conforme a los artículos 158 y 
siguientes del Reglamento General de Recaudación. 

Décima.-Se admitirán pujas en sobre cerrado. En 
éstas se expresará el precio máximo ofrecido por el 
licitador por cada inmueble. Los sobres deberán 
pre~ntarse en el Registro General de la Délegación de 
HaCienda, al menos, una hora antes de iniciarse la 
subasta, debiendo incluirse en el sobre un cheque 
conformado a favor del Tesoro Público por el importe 
de la fianza a que se refiere el punto número 1. 

Undécima.-EI Presidente de la Mesa en casO de 
quedar desierta la primera licitación, ~drá acordar 
proceder a una segunda licitación para el bien no 
enajenado en la primea. A tal fin, se abrirá un plazo 
de treinta minutos para completar o constituir depósi
tos que cubran el 20 por 100 del nuevo tipo de 
subasta, estimando en el 75 por 100 del tipo en 
primera ticitación. 

Málaga, 26 de marzo de 1992.-EI Jefe de la 
Dependencia, Magdalena del Rosal.-5.072-E. 

Tribunales Económicos
Administrativos Regionales 

LA RIOJA 

En solicitud de condo~ción graciable de sanción 
tributaria registrada al número 487/1991 e interpuesta 
por «Ribajauto, Sociedad Limitada», se ha dictado en 
fecha 27 ~e enero de 1992 la siguiente resolución: 

Este Tribunal, en Sala, obrando por delegación del 
Ministro de Economía y Hacienda, como resolución 

Viernes 10 abril 1992 

definitiva de este expediente, al no darse contra ella 
recurso alguno, acuerda: Acceder en parte a la solici
tud formulada por «Ribajauto, Sociedad Limitada~, 
condonando el 50 por 100 de la sanción de 20.000 
pesetas impuesta por infracción cometida en el 
Impuesto sobre el Valor Ai\adido, cuarto trimestre de 
1990. 

Logroño, 21 de febrero de 1992.-EI Abogado del 
Estado, Secretario, Francisco Sanz Gandáse
gui.-2.833-E. 

* 
En solicitud de condonación graciable de sanción 

tributaria registrada al numero 505/1991 e interpuesta 
por don Francisco Pardo Abad, se ha dictado en fecha 
27 de enero de 1992 la siguiente resolución: 

Este Tribunal, en Sala, obrando por delegación del 
Mit'listro de Economía y Hacienda, como resolución 
definitiva de este expediente, al no darse contra ella 
recurso alguno, acuerda: Acceder en parte a la solici
tud formulada por don Francisco Pardo Abad condo
nando el SO por 100 de la sanc;ión de 10.000 pesetas 
impuesta por infracción cometida en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, pago fraccio-

1 nado, primer semestre de 1989. 

Logroño, 21 de febrero de 1992 .. ~EI Abogado del 
Estado, Secretario, Francisco Sanz Gandáse
gui.-2.834-E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Confederaciones Hidrográficas 
GUADlANA 

Obras del proyecto 09/89 de construcción del abasteci
mienlo de agua a la subzona oeste de /a zona regable 
de! Chanza. l.a fase. Término municipal de Lepe. 

Levantamiento de actas de ocupación 

Por acuerdo del Consejo de Ministros celebrado el 
día 17 de julio de 1985, «Boletín Oficial del Estado» 
número 117, de 15 de julio, y por Real Decreto 
1242/1985, fue declarada de interés general de la 
nación la transformación en regadío de la zona del 
Chanza (Huelva), aprobándose por Real Decreto 
876/1987, de 27 de mayo, la segund8 parte (subzona 
oeste) del Plan general de transformación de la zona 
del Chanza (Huelva), que implica, conforme precep
túa el artículo 113.1 de la Ley de Reforma y Desarto-
110 Agrario y artículo 42 de la Ley'8/l-984, de 3 de 
julio, de Reforma Agraria, la declaración de utilidad 
pública y la necesidad de rápida ocupación de los 
bienes y derechos cuya expropiación fuese necesari~,a 
tal fin. 

En consecuencia, se cita a los propietarios y titula
res de derechos afectados por la mencionada obra, 
que nguran en la presente relación, para que acudan 
al Ayuntamiento de Lepe (Huelva) el día 5 de mayo 
de 1992, a las doce horas, y actuar en su nombre para 
el levantamiento de las correspondientes actas de 
ocupación. 

A dicho acto los afectados deberán asistir personal
mente o representados por una persona debidamente 
autorizada para actuar en su nombre, aportando la 
documentación acreditativa (certificado del Registro 
de la Propiedad o escritura púWica) y los recibos de 
la contribución de los dos últimos años o fotocopia de 
los mismos. Los afectados pueden hacerse acompa~ 
ñar, a su costa, de sus Peritos o un Notario, si 1-0 
estiman oportuno. 

Según lo dispuesto ,en el artículo 56.2 del Regla
mento de la Ley de Expropiación Forzosa de 26 de 
abril de 1957, las personas que se consideren afecta
das podrán formular por escrito ante esta Confedera
.ción, hasta el levantamiento de las actas·previas a la 
o~upación, a~egaciones a los solos efectos de subsanar 
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posibles errores que hayan podido producirse al 
relacionar los bienes afectados. 

Huelva, 17 de marlO de 1992.-El Presidente; Anto
nio José Alcaraz Calvo.-5.120-E. 

Demarcaciones de Carreteras 
CATALUÑA 

Resolución por la que se smnete a información pública 
/a relación de bienes y derechos afectados por la 
ejecución de las obras del proyecto: «Cumplimiento de 
prescripciones. Autopista A-19. Tramo: Matar6-Mal
grato Sedor /11. Pineda de Mar-Malgrat/Palafolls». 

Provincia de Barcelona 

El Real Decreto 1547/1990, de 30 de nQ¡viembre, 
por el que se modifican determinadas cláusulas de la 
concesión de «Autopistas, Concesionaria Española, 
Sociedad Arióhima», establece en la cláusula primera 
del convenio de mo¡jif'icac:ión que «Autopistas, Con
cesionaria Español .. Sociedad Anónima», construiní, 
conservará y explotará, dentro de la concesión que 
achlalmente"ostema, la prolongación del tramo Mont
gat-Mataro de'la autopista A~19, hasta su conexión 
cpn la CN-II, en el punto kilométrico 684, Próximo a 
la .localidad de Palafolls. Dicho Decreto implica la 
declaración de utilidad pública de las obras. 

La aprobación del proyecto y documento de cum
plimiento de prescripcio~s. Autopista A-19. Tramo: 
Matar6-Malgrat. Sector 111. Pineda de Mar-Malgratj
Palafolls. Provincia de Barcelona, en fecha 11 de 
marzo de 1992, comporta la necesidad de ocupación 
de los bienes, derechos y servidumbres afectados por 
el mismo. 

La ocupación de los bienes afectados se reputará 
urgente a los efectos estilblecidos en el artículo 25 de 
la vigente Ley de Expropiación Forzosa. 

Todo ello a tenor de lo previsto en el artículo 16 de 
la Ley 8/1972, de 10 de mayo, de Construcción, 
Conservacion y Explotación de Autopistas en régimen 
de concesión. 

De acuerdo con lo que prevé el artículo 56 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, he resueIto que se someta a 
información pública la relación de los bienes y 
derechos afectados por el citado proyecto, que se 
publica en el anexo de esta resolución. 

Todos los interesados y los titulares de derechos 
reales o..de intereses económicos sobre los bienes 
afectados pueden presentar alegaciones ante esta 
Demarcación de Carreteras del Estado en Cataluña, 
durante un plazo de quince días, para subsanar, si es 
necesario, todos los posibles errores u omisiones en la 
relación de los bienes y derechos que se afectan o de 
sus titulares, a tenor de lo previsto en el artículo 56 
del citado Regla.mento. 

La Sociedad concesionaria «Autopistas, Concesio
naria Española, Sociédad Anónima», según el Real 
Decreto 1547/1990, de 30 de noviembre, asume en el 
expediente de expropiación los derechos y las obliga
ciones del beneficiario de la expropiación que regula 
la citada Ley de Expropiación Forzosa y su Regla
mento. 

Barcelona, 17 de marzo de 1992.-EI Ingeniero Jefe, 
por delegación, Francisco Alonso Cortés.-3.961~D. 

Anexo que se cita 

Relación que se cita, con expresión de número de 
orden de finca. referencia catastral (polígono y, par
ee/a), nombre y domicilio del titular afectado, aprove
chami~nto, superficie a expropiar (metros cuadrados), 
I'ariación por proyecto cumplimiento prescripciones y 

superficie total final . 

Término municipal de Malgrat de Mar 

1 y 1.1. 2 Y 2. 32 Y 33. Julio Vílchez Romero y 
Maria Jesus Alonso. Carretera N-JI, sin número. 
Malgrat de Mar (Barcelona). Erial. 2.434. -912. 1.522. 

1.2 y 1.3. 20 Y 20. 26 Y 25. Cantera Monipalau. 
Camí Sant Pere del Riu, sin número. Tordera (Barce
lona). Depósito grava, casa en ruinas y casa almacén, 
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balsa, pinar, encinar y cantera. 4.685. -263 Y -236. 
4.186. 

2.2.1 Y 2.2. 20, 20 Y 20. 24, 27 y 23. Teresa Saguer 
Vilar, Montserrat y María Angeles Piera i Saguer. 
Santaló, 41, segundo. primera. Barcelona. Balsa pinar 
y encinar. 23.819. +930. -654 Y -64.24.031. 

3. 20. 21. Alvaro Marios Pujo) y/o Anna María 
Raventós y Margarida Jauma. Calle Agustina Sara
gossa, 25, segundo. Barcelona. Pastos, pinar y encinar. 
8.915. -290. 8.625. 

4. 20. 20. Asunción Xaubet luset. Jaume J, 76, 
primero, sex.ta. Pineda de Mar (Barcelona). Pinar y 
encinar. 1.244. + 1.339. 2.583. 

Relación que se cita. con expresión de número de 
finca. lIombre y domicilio del titular; imposición de 
sen'idumhre de paso para reposición de servicios, con 
supC'rjicie para apoyos (metros cuadrados), longitud en 
área (metros) y subterrdnea (metros): finalidad y 
.wperficie: referencia catastral. con po/¡'gono y parcela: 
naturaleza, aprovechamiento y clase del bien afectado. 
y oh.~erl'aciones, con ancho de servidumbre (metros) 

Término municipal de Tordera 

1-2. Cantera Montpalau. Camí Sant Pere del Riu, 
sin número. Tordera (Barcelona). -. -. 40. 40 (eléc
trica). 20. 26. Pinar, encinar y cantera. -. -. 1. 

1-3. Cantera Montpalau. Camí Sant Pere del Riu, 
sin número. Tordera (Barcelona). 9. -. 40. 40 (eléc
trica). 20. 25. Pinar, encinar y cantera. 3 x 3. -. 1. 

Relación que se cita. con expresión de número de 
orden de finca. referencia catastral (pol(gono y par
cefa). nombre y domicilio del titular afectado, aprove
chall/ienlo. supe/:ficie de expropiación (metros cuadra
dos), variación por proyecto cump. prescripciones y 

supeificie total final 

Término municipal de Calella 

61. 3. 38. Antonio Mir, Can Teixidor, Pineda de 
Mar (Barcelona). Viña, barraca y frutales. 5.140. 
+595.5.735. 

60. 3. 39. L1uis Pinol Puig, paseo Marítimo, 62, 
Blanes (Barcelona). Casa-chalé, huerta, balsa y pozo. 
4.644. -95. 4.549. 

Término municipal de Pineda de Mar 

1 y 2. S Y 5. 112 Y 110. Antonio Mir Teixidor, 
Masía Teixidor, 36, Pineda de Mar (Barcelona), y 
Alejandro Pons J uli, Montpalau, 32, Pineda de Mar 
(Barcelona). Rústica. 8.188. +957 y -278.8.867. 

1.1. S. 111. José Maria Puig Ganart, Sant Jaume, 
359, Calclla (Barcelona). Rústica. 1.&60. +700. 2.560. 

3 Y 4. 5 y S. 90 Y 91. Pilar Feliu de Cuadras, avenida 
del Mediterráneo, 20, Pineda' de Mar (Barcelona). 
Rústica. 14.6S0. +2.464 y +110.17.284. 

S. 5. 74. José Castane Soler, Sant Pere, 79, Calella 
(Ban.:elona). Rústica. 1.270. +362. 1.632. 

6. S.' 119. Antonio Marqués Torredeflor, Abad 
Deas, 1, Sant PoI de Mar (Barcelona). Rústica. 6.080. 
+1.064.7.144. 

7. 5. 76. Juan Martí Salichs y Joan Illas Rosell. 
Apartado Codina 10, Ca1elta (Barcelona). Rústica. 
1.920. -33. 1.887. 

10. S. 78. Monise Marqués Torredeflor, Nou, 38, 
Sant Poi de Mar (Barcelona). Rústica. 3.850. -215. 
3.635. 

11. S. 79. J. L. Fernandez Ladrón de Guevara, 
Esglcsia, 38, Pineda de Mar (Barcelona). Rústica. 990. 
+259. 1.249. 

12. S. 40. Félix Montras Masferrer, Bruguera, 130, 
Calclla (Barcelona). Rústica. 4.290. +399. 4.689. 

13 Y I S. S. 123. Jaime Casas Gruar, Majar, 35, 
Pineda de Mar (Barcelona), y Pablo de Mendoza 
Castancda, paseo ColI de Finestrelles, 2, Barcelona. 
Rústica. 5.820. +701 y +217. 6.738. 

15.1. 5. 123. Jorge Barroso Torres, Serra de Mont
seco 44, Esplugues de L10bregat (Barcelona). Rústica. 
595. +58. 653. 

IS.2.5. 123. Desconocido. 195. +60. 255. 
14. 5. 39. Eduardo Montras Marti, Cabaspre, 38, 

Calclla (Barcelona). Rustica. 30. +188. 218. 
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16 Y 17. S Y S. 37 y 36. José María Casa Aymerich, 
Guimerá, 75, Sant PoI de Mar (Barcelona). Rústica. 
11.090. +1.623 y +396. 13.109. 

18. 5. 35. Miquel Casas Gruart, Masía La Torra, 
Pineda de Mar (Barcelona). Rústica. 4.110. +790. 
4.900. 

19. S. 122. Pedro Gómez Camps, Escoles Pies, 2, 
CaleLla de Mar (Barcelona). Rustica. 140. +S3. 193. 

20. S. 121. Salvador Roure Bagué. Masía Can 
Cassola, Pineda de Mar (Barcelona). Rústica. 4.440. 
+474. 4.914. 

21.5.21. Carmen Fabre Ferrer, Masía Can Pelegrí, 
Pineda de Mar (Barcelona). Rustica. 1.100. +315. 
1.415. 

22. S. 31. Pedro Lloréns Arom~ Major, 37, Pineda 
de Mar (Barcelona). Rustica. 9.440. +158. 9.598. 

23. S. 29. José Soler Xicoy, Masía Harta Solé. Santa 
Susana (Barcelona). Rustica. 1.000. +343. 1.343. 

26. 5. 13. Concepción Comas Mulet de Galves, 
Muntaner, 563, Barcelona. Rústica. 1.030. +26l. 
1.291. 

27. 7. 3. Encarnación Reixach Casellas, avenida de 
Montserrat, 62, Pineda de Mar (Barcelona). Rústica. 
14.220. +1.767. 15.987. 

28. 6. 3. Félix Vives Conde, plaza Bonanova, 4, 
Barcelona. Rustica. 19.290. -838. 18.452. 

29.6.4. Pedro Lloréns Aromi, Majar, 37, Pineda de 
Mar (Barcelona). Rústica. 11.720. + 1.652. 13.372. 

30. 6. S. Félix Vives Conde, plaza Bonanova, 4, 
Barcelona. Rústica. 18.400. +439. 18.839. 

31. 6. 6. Francisco Ballester Durlán, L1eida, 17, 
Pineda de Mar (Barcelona), y «Euro Spain Industrials, 
Sociedad Anónima", Esg1esia, 92, Pineda de Mar 
(Barcclona). Rústica. 14.480. -294. 14.186. 

33, 34 y 35. 8, 8 y 8. 4, 2 Y 3. Narciso ColI Monens, 
Ignasi Iglesias, 14, Calella (Barcelona). Rústica. 4.624. 
+119, +977 y -12.5.708. 

36. 8. 1. Asunción Xaubert Tuset, Jaime· 1, 76, 
Pincda de Mar (Barcelona). Rústica. 6.127. -4.074. 
2.053. 

Re/ación que se cita, con expresión de número de 
.finca. nombre y domicilio del titlflar; imposición de 
sen'idumbl'e de paso para reposición de senoidos. con 
supeJ:fide para apoyos (metros cuadrados), longitud en 
área (metros) y subterránea (metros); .finalidad y 
supe/flcie; r~rerencia catastral, con pol(gono y parcela; 
llaful'ale=a, aprovechamiento y clase del bien afectado, 
.1' observaciones, con ancho de serridumbre (metros) 

Término municipal de Pineda 

4. Pilar Feliu Cuadras. Avenida del Mediterráneo, 
20. Pineda de Mar (Barcelona). 25. -. -. (Eléctrica). S. 
91. 5 x 5. -. -. 

6. Antonio Marqués Torredeflor. Abad Deas, 1. 
Sant PoI de Mar (Barcelona). 7, 101. 9. 101 área y 9 
subterránea (eléctrica). S. 119.2 x 2 (1 x 1) x 3. 1. 1. 

16. José Maria Casa Aynierich. Guimerá, 75. Sant 
Poi de Mar (Barcelona). 27. 78. -. 1.092 (eléctrica). S. 
37. (3 x 3) x 3. 14. -. 

17. José Maria Casa Aymerich, Guimerá, 75. Sant 
PoI de Mar (Barcelona). -. 70, -. 980 (eléctrica). 5. 36. 
-. 14. -. 

18. Miquel Casas Gruart. Masía La Torra. Pineda 
de Mar (Barcelona), -. S. -. 42,50 (eléctrica). S, 35. -. 
14. -. . 

22, Pedro L10rens Aromi. Majar, 37. Pineda de Mar 
(Barcelona). 9. 9. -. 126 (eléctrica). 5. 31. (3 x 3). 14. 

24. Carmen Fabré Ferrer. Masía Can Pelegrí, 
Pineda de Mar (Barcelona). 9. 30. -. 385 (eléctrica). 5. 
22. (3 x 3). 14. ". 

2S. C. Comas Mulet de Galves. Muntaner, 563. 
Barcelona, -. 9. -. 35 (eléctrica). S. 23. -. 14. -. 

27-2. Manuel Pertegaz lbánez. Avenida de Sarriá, 
44. Barcelona. 8, 81 y 26. -. 945 (eléctrica) y 26 
(eléctrica). 7. S. (2 x 2) 2. 14 Y 1. -. 

27-3. Pedro Llorens Aromi. Major, 37. Pineda de 
Mar (Barcelona), 13. 101. -. 1.414 (eléctrica). 14. 31. 
2 x 2 y 3 x 3. 14. -. 

27-6.3. 136. -. \36 (eléctrica). -. -. (1 x 1) x 3. 1.-. 
27. Encarnació Reixach Casellas. Avenida de Mont

scrrat, 62. Pineda de Mar (Barcelona). 12. 375. 14. 375 
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aérea, 14 subterránea (eléctrica). 7. 3. (1 x 1) x 12. l. 
1. 

27~1. Félix Vives Conde. Plaza Bonanova, 4. Barce
lona. 2. 99. -. 99 (eléctrica). 7, 2. (1 x 1) x 2. 1. -. 

28. Félix Vives Conde. Plaza Bonanova, 4. Barce
lona. 3. 63. 16.63 area y 16 subterránea (eléctrica). 6. 
3.(lxl)x3.1.1. 

29-\. \. 11. -. 11 (eléctrica). 6. 4. 1 x 1. 1. -. 
29·2. 1. 11. -. I! (eléctrica). -. -. 1 x\.\. -. 
29-3. Pedro Llorens Aromi. Majar, 37. Pineda de 

Mar (Barcelona). 7. 55. -. SS (eléctrica). -. -. 2 x 2 
(1 x 1) x 3. 1. -. 

2. Antonio Mir Teixidor. Masía Teixidor, 36, 
Pineda de Mar, y/o Alejandro Pons Juli. Montpalau, 
32. Pineda de Mar (Barcelona). 1. 26. -. 26 (eléctrica). 
5. 110. 1 x 1. 1. -. 

3. Pilar Feliu de Cuadras, A venida del Mediterrá
neo, 20. Pineda de Mar, (Barcelona).' 7. 273. 6, 273 
aérea, subterránea (eléctrica). 5. 90. (1 x 1) x 7. 1. 1. 

9. José Matas Mula. Verdquer, 24. Calella (Barce
lona). 1. 28. -. 28 (eléctrica). 5. 80. 1 x\. 1. -. 

Relación Que se Cita, con expresión de nÚmero de 
orden de finca, referenda catastral (po/(gono y par· 
ce/a), nombre y domicilio del titular afectado, aprove· 
chamiento, superficie de expropiación (metros cuadra
dos), variación por proyecto cump. prescripciones y 

superficie total final 

Término municipal de Santa Susana 
1. 6. 167. Joan Xaubert ColI. apartado 208 Casa de 

Campo, Pineda de Mar .(Barcelona). Pinar-encinar. 
2.252. -99\. 1.261. 

2.6. 168. Florentina Heras Canadell, camí de Sant 
'Pere, Santa Susana (Barcelona), Pinar-encinar. 4.354. 
- \.305. 3.049. 

3.6. 169. Dolores Tío Herrero, Casa de Campo, 11, 
Santa Susana (Barcelona). Pinar-encinar. 186. +450, 
1.236. 

4. 6. 166. Dolores Tío Herrero, tasa de Campo, 11, 
Santa Susana (Barcelona). Pinar-encinar pastos. 
8.562. + 360. 8.922. 

5.6. 16S. José María Juli Batallé, pasaje Paracoll, 1, 
Pineda de Mar (Barcelona). Pinar-encinar. 3.221. 
+300. 3.521. 

6.6.95. Esteban Ventura Boada, Eivisa, 11, Pineda 
de Mar (Barcelona). Pinar-monte bajo. 1.030. +838. 
1.868. 

7. 6. IS8. 107 y 108, «Coto Verde, Sociedad 
Anónima», ap. Ana Sáez Carrión y Giorgio Berrioglio 
Cristóbal, Sot de Can Casas del Recó, Santa Susana 
(Barcelona), Pinar-encinar, balsa-pastos y ermita
pozo. 21.627. +2.723. 24.350. 

7.1. 1. 103-104, 105 Y 106. Juan Xaubet Tio, Casa 
de Campo, Can Mostres, Santa Susana (Barcelona). 
Pinar-encinar, 2.398. + 1.333. 3.731. 

8. 6. 156, 107 y 108. «Coto 'Verde, Sociedad 
Anónima», ap. Ana Sáez Carrión y Giorgio Berrioglio 
Cristóbal. Sot de Can Casas 'del Recó, Santa Susana 
(Barcelona). Pinar-encinar. 1.370. +J88. 1.558. 

9.6.152, 154 Y 155. Joaquín Arturo Caparrós Viz
caíno, Gran Vía de les Corts Catalanes, 514, Barce
lona. Pinar-encinar. 3.299. -14, 3.285. 

11. 6. 142. Melchor Morfulleda Xompeny, Casa de 
Campo, «Mas d'en CaICB», Santa Susana (Barcelona). 
Huerta-pinar y encinar-pastos. 5.641. ~1.99"8. 3.643. 

11.1. 2. 69 Y 70. Melchor Morfulleda Xompeny, 
Casa de Campo, «Mas d'en Calco, Santa Susana 
(Barcelona). Pinar y encinar. 642, -155. 487. 

12 Y 12.1. 2. 2, 2, 2, 2, 2 Y 2.74,75,76,77,78.79 
Y 80. Tribunal Judicial de Arenys de Mar y/o Rafael 
FonoIr Fornaguera, pasaje Triunfo, 191, 3.°, I.a, 
Barcelona, y/o Antonio ViIlegas Diaz, Vicente Llamas 
Fernández. José Campos Bermudo y Francisca Ber
mudo Padilla; Manuel García Reina y Remedios 
Martín López. calle Romaní, 48 ate., Calella de la 
Costa (Barcelona). Pinar y encinar. 16.645. ~7.281. 
9.364. . 

13. 2.72. Francisca, Francisco, Dolores, María y 
Juan Burjons Casalins Raig, calle Sant Antoni, 8, 
Pineda de Mar (Barcelona). Pozo-pinar y encinar. 
12.493. -25. 12.468. 

13.1. 2. 47. Elena Mingote Encabo, Gran Vía, 514, 
Barcelona. Pinar. 76. +26. 102. 
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14. 2. 73. Pedro RipoJl Nadal, calle Montserrat, 2, 
Santa Susana (Blanes). -. 267. -118. l49. 

16.1. 2. 56. Juan Viñas Feliu, Sot Rosich, 99, Santa 
Susana (Barcelona). Pinar. 256. +342. 598. 

t 7.2.3.24. Joaquín Soler L1orens, Sant Josep María 
Segarra,· 48; Pineda de Mar (Barcelona). Monte. 867. 
+225. 1.092. 

17.3.3.25. Benito Blanco Moreno, Valldaura, 206, 
Barcelona. Morite. 982. +47. 1.029. 

18. 18.A Y 24.A. 2. 2. 3. 3 Y 3. 46, 10,26,28 Y 29. 
Elena Mingote Encabo, Gran Vía de les Corts Catala~ 
Des, 514, Barcelona. Pinar-encinar y pastos. 38:360. 
+2.709, +68 y +751. 41.888. 

18.1.2.45. Elena Mingote Encabo, Gran Vía de les 
Carts Catalanes, 514, Barcelona. Embalse. 593. +154. 
747. 

18.2. 2. 27. Miguel Moteno Giménez y otros, 
Amadeo Vives, Tordera (Barcelona). Monte. 604. 
+229. 833. 

20 .. 3. 67. Concepción Parera y/o herederos de 
Pedro Bassas Salichs; Pedro Bassas Buch y María 
Bassas Buch. Camp Parera, s/n., Santa Susana (Barce
lona). Pinar y encinar. 8.884. +455. 9.339. 

19.2.9. José Casas Pica y/o Montserrat Bosch Mar
tori, Sant Antoni, 24, 1.0, La, Calella (Barcelona). 
Pinar-encinar. 346. +226. 572. 

21. 3. 30. Francisco Puig Riera y/o Joaquín Puig 
Vila, plaza de les Melies, 17, Pineda de Mar (Barce
lona). Monte bájo. 2.656. +68. 2.724. 

22.1. 2. 7. Enrique Fabra. Pinar-encinar y balsa. 
9.517. +464. 9.981. 

23. 2. 8. José Casas Pica. Pinar-encinar. 1.154. 
+405. 1.555. 

24 y 24.1. 2 Y 3. 4 Y 32. Florencia Cabrera Masdeu, 
Sant Antoni, 32 Pineda de Mar (Barcelona). Erial
pasto. 7.880. +612. 8.492. 

25 Y 25. l. 2 Y 3. 3 Y 25. Jorge Riera Ferra y Manuel 
Rovira Casdesús, Joan Maragall, s/n., Santa Susana 
(Barcelona), y/o Francisco Muriel González y Anto
nia Escayola Altarriba" Arenys, 112, Barcelona. Erial
pastos y pinar-encinar. 8.454. -2.545. 5.909. 

26.2.1. Joan Alsina Rabassa, Girana, s/n., Matgrat 
de Mar (Barcelona). Pinar-encinar. 1.698. -1.698. O. 

26.1. -. -. Joan Pla Basart, Sardenya, 453, bajos, 
2.a, Barcelona. Pinar-encinar. 220. -220. O. 

Relación que se cita, con expresi6n de número de' 
finca, lIomhre y domicilio del titular; imposición de 
sel"l'idumhre de paso para reposición de serl'idos, con 
sllpe~ficie para apoyos (metros cuadrados), longitud en 
área (metros) JI subterránea (metros); finalidad y 
superficie; referencia catastral. con pobgono y parcela: 
nall1rale::a, aprOlwhamient.a y clase dc>l bien afeclado, 
J' 'ohsen·aciones. con ancho de sen'idumbre (IIIetros) 

Término municipal de Santa Susana 

7. «Coto Verde, Sociedad Anónima». Ap. Ana Sáez 
Carrión. Giorgio fk:rrioglio Cristóbal. Sot de Can 
Cases del Recó. Santa Susana (Barcelona). 1. 83. -. 83 
(eléctrica). 6. 158. Pinar, encinar. Ixl. 1. -. 

8. «Coto Verde" Sociedad Anónima». Ap. Ana Sáez 
CalTión. Giorgio Berrioglio Cristóbal. Sot d'en Cases 
del Recó. Santa Susana (Barcelona). 11. 16. -. 16 
(eléctrica). 6. 156. Pinar, encinar. Ixl. 1. -. 

9. Joaquín Arturo CaparÍ'ós Vizcaíno. Gran Vía de 
les Corts Catalanes. 514 (Barcelona). 2. 38. -. 38 
(eléctrica). 6. 152. Pinar, encinar (1 x 1) x 2. 1. -. 

10. Emilio Robert Guitart. Can Cases del Recó. 
Santa Susana '(Barcelona). -.' 20. -. 20 (eléctrica). 6. 
153. Pinar, encinar. -. l. -. 

11. Melchor Morfulleda Xompeny. Casa de campo 
«Mas d'en Cah;'a». Santa Susana (Barcelona). 3. 97. -. 
97 (eléctrica). 6. 142. Huerta, pinar. (1 x 1) x 3. 1. -. 

11-1. Me!chor Morfulleda Xompeny. Casa de campo 
«Mas d'en Calca». Santa Susana (Barcelona). l. -. 15. 15 
(e!Cetrica). 2. 96. Pinar, encinar. Ixl. -. l. 

17-1. Joaquín Soler L1orens. Sant Josep de María de 
Segarra, 48. Pineda de Mar (Barcelona). l. 11. -. JI 
(eléctrica). 3. 23. Monte. 1 x 1. 1. -. 

17-2. Joaquín Soler L1orens. Saot Josep de María de 
Segarra, 48,. Pineda de Mar (Barcelona). 3. 95. -. 95 
(eléctrica). 3. 24. Monte (1 x 1) x 3. 1. -. 
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17-3. Benito Blanco Moreno. Valldura, 206. Barce
lona. 2. 55. -. 55 (eléctrica). 3. 25. Monte (1 x 1) x 2. 
1. -. 

18. Elena Mingote Encabo. Gran Via de les Corts 
Catalanes. 514. Barcelona. 13.226. -. 226 (eléctrica). 
2. 46. Pinar, encinar, pastps. (1 xl) x 5 y (2 x 2) x 2. 
1. -. 

18-2. Miguel Moreno Giménez y otros. Amadeo 
Vives. Tordera (Barcelona). l. 22. -. 22 (eléctrica). 2. 
27. Monte. 1 xl.I. -. 

11-2. -. -. 13. -. 13 (eléctrica). -. -. -. -. 1. -. 

Relación que se cila, con expresión de número de 
orden de li/lca, referencia catastral (pol(gono y par
ala), nombre y domicilio del titular afectado, aprove
chamiento, superficie de expropiación (metros cuadra
dos), rariación por proyecto culnp. prescripciones y 

superficie lotal.final 

Término municipal de Palafolls 
1-174.581. 9.017. Antonio De Juan Gasol y María 

Dolores Mora Dertrán, Sant Antoni María Claret, 80, 
3.°. 2.a, Barcelona. Pinar. 572. -116. 456. 

1-175. 581. 9.016. Andrés Navarro Pérez, Oli, 4, 
2.°, I.a, Barcelona. Pinar. 920. -. 920. 

1-176.581. 90.013. Desconocido. Pinar. 750. +237. 
987. 

1-177. 581. 11. Maria Gil Aza y herederos de 
Emilio Sannicolás, Torras j Bages. 4. Cornellá (Barce
lona). Pinar. 696. 60. 756. 

1-777.A. 581. 90.112. María Gil Aza, Torras i 
Bagcs, 4, Cornellá (Barcelona). Pinar. 48. -. 48. 

1-178. 581. 9.010. Diego García Giber y Carmen 
Cabo Pumariega, Berenguer de ,Palou, 47, 6.°, 3".a, 
Barcelona. Edificio y pinar. 870. -870. -. 

1-179. 581. 9.009. Manuel Muñoz Dez y Catalina 
Segura Ariero, Viñeda, 34, 1.0 O, Barcelona. Pinar. 
969. -939. 30. 

1-180. 581. 9.008. María Teresa Mui'loz Deza y. 
Jorge Vcllve Samitier, Santander, 32, 5.°, l.a, Barce
lona. Pinar. 646. -·646. -. 

1-181. 581. 9.007. Sebastián Ríos Sánchez, Capita
nes de Mar, 85, Premiá de Mar (Barcelona). Pinar. 
342. -342. -. 

1-182.581. 9.006. Ursula Moreno Garda y Pedro 
Sabaté Moreno, Camprodón, 6, 1.0, 2. a, Barcelona. 
Pinar. 153. -153. -. 

1-183.581. 9.005. Juan Sánchez Romera, Montpa
lau. 18-20, Pineda de Mar (Barcelona). Pinar. 54. -54. 

1-184.581. 9.004. Tomás Sánchez Garrido, Lleida, 
51. Pineda de Mar (Barcelona). Pinar. 5. -5. -. 

1-185. 581. 9.003. Fadell Jarrous Jarrous, Emanci
pación, 1,4.°, 2.a, Barcelona. Pinar. 5. -5. -. 

1-187. 581. 9.038. Juan Daniel y María Isabel 
Ovejero Ginesta, Ter, 22, 7.°, I.a, Barcelona. 
Vivienda y pinar. 1.260. -1.260. -. 

1-188.581. 9.037. Elena Lera Guerrero y herederos 
de Antonio Borrat Montaner, Amat, 13, torre, Sant 
Cugat del Vallés (Barcelona). Garaje y pinar. 500. 
-500. -. 

1-189. 581. 9.036. Ricardo Almón Moreno, Pi, 17 
bis, 2.°, 2.a, Barcelona. Pinar. 22. ~22. -. 

1-204. 582. 32. Desconocido. Pinar. 305. +56. 361. 
1-205. 582. 31. Francisco Cuenca Martínez y Ana 

María Olivas Soteres, Perea, 1-2, Barcelona. Pinar. 
330. +60. 390. 

1-206. 582. 30. Juan de Dios Ramiro Ordónez y 
Josefa Ortiz Baraza, Baldomero Sol;\, 11, entresuelo, 
2.1\. Badalona (Barcelona). Pinar. 373. + 77. 450. 

1-206.A. 582. 30. Juan de Dios Ramiro Ordóñez; 
Baldomero Sola, 11, entresuelo, 2.a, Badalona (Barce
lona). Pinar. -. +60. 60. 

1-1.058 Y 1-1.059. 582 y 582. 40 Y 39. Encarnación 
MinguiIJón Moreno, Ana Moreno Jaques y Milagros 
Martinez de Pedro, Cerdeña, 336, 1.0, l.a, Barcelona. 
Pinar. 655. +325. 980. 

1-1.060. 582. 38. John Anthony Wood. Sant Pere 
17,6.°, 4.a, Barcelona. Pinar. 770. -13. 783. ' 

1-1.061. 582. 37. Diego Sánchez Parra, Bonaven
tura Josa, 2J, entresuelo, l.a, Rubí (Barcelona). Pinar. 
790. +262. 1.052. 

1-1.063: 582. 36. Esteban Latorre Pérez, Carame
l1as, 45, 3.a, Mataró (Barcelona). Cerramiento y patio. 
1.217. +50. 1.267. 
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1-1.064. 582. 35. Francisco Moral Zafra y Carmen 
Capote Montillo, Lope de Vega, 103, Barcelona. 
Pinar. 840. +30. 870. 

1-1.065. 582. 33. Manuel García Iglesias, urbaniza
ción Ciudad Jardín, par 1.065, Sant Genis de Palafolls 
(Barcelona). Pinar. 270. +61. 331. 

1-1.203. 582. 18. Jose Picapiedra Lancho, Pep 
Ventura, 16, 1.0, 2.a, Badalona (Barcelona). Pinar. 33. 
+105. 138. 

1-1.204.582. 19. Antonio Mellado Arrebola, Reial, 
101, 2.a, Mataró (Barcelona). Pinar. 124. +39. 165. 

1-1.205. 582. 20. Pilar Aisa lrache, travesera de 
Gracia, 345-347, entresuelo, La, Barcelona. Pinar. 
114. +60. 174. 

1-1)06. 582. 21. Antonio Medina Salinas y Fran
cisca Rojas Fimias, Bar Toni, calle Prim, 224, Barce
lona. Pinar. 252. +90. 342. 

1-1.207. 582. 22. Luis Franco Rodríguez, pasaje 
Ramón Codina, 35, 4.°, I.a, El Prat de Llobrcgat 
(Barcelona). Pinar. 403. +83. 486. 

1-1.208.582.23. Rafael Picón López, Bóviles, 86, 
Hospitalet de L10bregat (Barcelona). Pinar. 450. +81. 
531. 

1-1.209. 582. 24. Arturo Miranda Rodríguez, Pi i 
Gibert, 72, 3.a, Sana Adriá del Besós (Barcelona). 
Pinar. 991. +47. 1.038. 

1-1.213.582.28. Nuria Beltrán Manchón, Menén
dez Pelayo, 151, Barcelona. Pinar. 500. +303. 803. 

1-1.214. 592. 2.032. Vicente Prats Bonet, Murcia, 
54-56, Barcelona. Pinar. 312. +140. 452. 

1-1.214.B. 592. 2.034. Antonio Guerra Luna, 
NaPüls, 13-15, lO, La, Barcelona. Pinar. 865. +140. 
1.005. 

1-1.225.592.2.021. José Ventura Turón y Montse
rrat Prats, Narcís Monturiol, 65, I.a, El Prat de 
L10bregat (Barcelona). Vivienda y pinar. 738. +182. 
920. 

1-1.225.A. 592. 2.020. José Ventura Turón, El Prat 
de llobregat (Barcelona). Pinar. 1.850. +311. 2.161. 

1-1.229.592.2.019. Rafael Arestizábal Puerta, Hor
tal, 23"= .. 29, ático. 5.a. Barcelona. Cerramiento y pinar. 
575. +92. 667. 

I.A. 12. 18. Juan Balmanya Durhau, carretera Sant 
Genís, sin número (Can Balmanya), Palafolls (Barce
lona). Bosque pinar. 7.140. -113. 7.007. 

2. 12. 12. Joaquina Fontseca Montfullada.y Josep y 
Montserrat BilIicrosa Fontseca, Sant Genís de Pala
folls, 94, Palafolls (}!arcelona). Pinar y encinar. 8.583. 
+1.415.9.998. 

3 y 3.A. 12. 13. Salvador Freixas Vives, Llibertat, 
30, Malgrat de Mar (Barcelona), y/o María Teresa 
Vives Suros, Félix Vives Paradeda, 8, Malgrat de Mar 
(Barcelona). Pinar y encinar. 5.031. -75. 4.956. 

4.12.16. Juan Balmaña Durbau, y/o José y Braulio 
NarbOu Nonet. Marqués de Mulhacén, 38, 4.0, 2.a, 
Barcelona. Pinar y e·neinar. 2.539. +215. 2.754. 

5. 12. 19. Heredros de Joaquina Freixas Freixas, 
Nova de Sant Gcnís de PalafoJls, 3, Palafolls (Barce
lona). Huerta-pinar y encinar. 11.108. +733. 11.841. 

6. 12, 16, 16, 16 Y 16. 53, 10, 11, 14 Y 8. Martín 
Alsina Bosch, Girona, 7, Malgrat de Mar (Barcelona). 
Pinar y alcornoques. 40.223. -1.272. 38.951. 

7. 16. 7. Maria GiIi Margcnats y Ricardo y Joan 
Antón Martínel Gili, Amadeo, 167, CaleJla (Barce
lona). Pinar y alcornoques. 9.420. +62.5. 10.045. 

8. 16 Y 17. 6 y 9. María Clotet Perarnau, Can 
Plantera, Palafolls (Barcelona). Pinar y alcornoques. 
12.375. +1.758. 14.133. 

9. 16 Y 17. 5 Y 11. Mercedes Bou Buch, plaza 
España, 24. Pineda de Mar (Barcelona). Pinar y 
alcornoques. 3.181. +281. 3.462. 

10. 17. 10. Salvador Fontseca ReJat, Sant Genís de 
Palafolls, Palafolls (Barcelona) .. Pinar y alcornoques. 
4.307. -505. 3.802. 

11. 17. 16. Antonio Roure Matas y/o José y Jordi 
Roure Alcmany, Costa Brava, sin número, Palafolls 
(Barcelona). Pinar y alcornoques. 6.720. +272. 6.992. 

12.17, 17y 15.14, J3-12y 33-34. Luis PuigComas, 
Can Puig, Palafolls (Barcelona). Pinar y alcornoques. 
14.340. +582. 14.922. 

14 Y 14.1. 15 Y 19. 32 Y 26.a. Miguel Nebot Garces, 
Capitán Arenas, 18, Barcelona, Ylo -. 19.26. Antoni 
Regi Turro, Palafolls. Pinar y alcornoques. 21.193. 
+3.987 Y +3.063. 28.243. 

15.15.31. José Vida! Sanllehi, OUers, 1, Ma!grat de 
Mar (Barcelona). Erial-pastos. 1.655. -1.272. 383. 
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16. 15. 30. José Alvarez Pérez, Montagut, 14, 
Malgrat de Mar (Barcelona). Pinar y alcorn~ues. 
555. -555. -'. 

17 Y 17.!. 19.27. Mateo Tarreos Gili. Erial-pastos. 
994. +7.090. 8.084. 

18 Y 18.1. 19. 28. Dolores Gallart Gomís, Gran de 
Gracia. 161,2.°, l.a, Barcelona. Balsa, motor, caseta, 
erial y pastos. 6.784. -3.659. 3.125 .. 

19 Y 19.1. 19 Y 19. 37 y,37. Feliciano Pla Xiberia, 
Pravenca. 86, 2.°, 4.a, Barcelona. Monte bajo. 6.616. 
+4.030. 10.646. 

20 Y 20.1. 19. 24. Narciso Casas Forest. Monte bajo. 
231. +848. 1.079. 

21. 19 .. 23. Viuda de Antonio Torrent Bofi, cami 
Nou, 8 (Can Torrent), Malgrat de Mar (Barcelona). 
Monte bajo. 93. +194. 287. 

22. 19. 20. José Verdaguer Rabassa, Palafolls (Bar
celona). Monte bajo. 141. +194. 334. 

23. 19. 19. Ana Coronas Xampeny, Palafolls (Barce· 
lona). Monte bajo. 115. + III. 226. 

24 Y 24.1. 19. 16. Valentín Guixé Duran, Palafolls 
(Barcelona). Monte bajo. 87. +299: 386. 

25 Y 25.1. 19. 15. José Salichs Sonada, Nova, 13, 
Sant Genis de Palafolls (Barcelona). Monte bajo. 135. 
+561. 696. 

27,27.1 Y 27.2. 19, 19 Y 19.40, 38 Y 38. Narciso 
Camps Pascual. Can Camps. Palafolls (Barcelona). 
PinaH·ncinar. 12.769. +11.688.24.457. 

28. 19. 39. Feliciano Pla Xibcria. Provenca, 86, 
2.0

• 4.a, Barcelona. Pinar·encinar. 335. +1.727. 2.062.1 
29: 15. 28. Vicente Sánchez Escobar y María 

Merino Bernardino, calle Zenobia Camprubí, 9, Mal
grat de Mar (Barcelona). Pinar-encinar. 2.006. -2.006. 

30,30.1.30.2,30.3 y 30.4. 15, 15, 15. 15 y 15. 27. 
27. 27, 23 y 22. Angel Bautista Quintana, calle 
Mezquita de Córdoba, 22. Blanes (Girona). Pinar
cncinar. 1.952. +2.621. 4.573. 

31. 15. 21. Ramón Pages Ruhí. Camp Ferrerías, 65. 
Palafolls (Barcelona). Pinar·encinar. 136. +721. 857. 

32. 19. 3 (102). Miguel Nebot Garcés, Capitán 
Arenas, 18. Barcelona. Pinar-encinar. -. +22. 22. 

31. 19. 13. Miguel Nebot Garcés, Capitán Arenas, 
18. Barcelona. Pinar-encinar. -. +51. 51. 

34.19.17. Valentín Guixe Durán, Palafolls (Barce
lona). Pinar-encinar. -. +81. 81. 

35. 19. 18. Ramón Montalt Diviu, Palafolls (Barce
lona). Pinar-encinar. -. +273. 273. 

36. 19.21. Jose Verdaguer Rabassa. Palafolls (Bar
celona). Pinar-cncinar. -. +407. 407. 

37. 19. 22. Alejandro Simolí Bosch. Palafolls (Bar. 
cclona). Pinar. -. +505. 505. 

40 Y 41. 15 Y 15. 19-20.50,18 Y 51. Diego Blanco 
Vera. Inmaculada. Tordcra (Barcelona), y/o- Salvador 
Taherner Girones. Vallplana, sin numero, Palafolls 
(Barcelona). Pinar. -. +1.019. 1.019. 

42. 1. 2. Xavier Villegas Moreno. Mas Carbó, 
Pala foil s (Barcelona). Pinar. -. H-54. 454. 

43. 1. 3. Angc(a Masmiquel Boix. Vallplana. Pala~ 
rolls (Barcelona). Pinar. -. +372. 372. 

38. 1. 1. Viuda de Josep Camps - Maite Trabal, 
Can Camps. Palafolls (Barcelona). Pinar. -. +21.188. 
21.188. 

39. l. 5. Xavier Calatrava. explanada del Port, 
Blancs (Girona). Pinar. -. +352; 352. 

6. 12. 16. 16. 16 Y 16. 53, lO, 11, 14 Y 8. Martín 
Ahina Bosch. Girona. 7, Malgrat de Mar (Barcelona). 
Pinar y alcornoques. 38.951. +3.297.42.248. 

7. 16. 7. Maria Gili Margenats- y Ricar40 y loan 
Antón Martíne7 Gilí. Amadeo. 167. ('alella (Barce
lona). Pin<lr y alcornoques. 10.045. +9.013. 19.118. 

7 bis. 16. 18. Mercedes Bou Buch. plala Esquina. 
24. Pineda de Mar (Barcelona). Pinar y alcornoques. 
-. 12.881. 2.881. 

8. 16 Y 17. 6 Y 9. María Clote1 Perarnau, Can 
Plantcra, Palarolls (Barcelona). Pinar y alconoQues. 
14_l.13. +1.967. 16.100 

9. 16 Y 17. 5 Y 11. Mercedes Bou Buch, plaLa 
Espai'ia. 24, Pineda de Mar (Barcelona). Pinar y 
ai<'ofnoqu('s. :t462. '1-4.034. 7.496. 
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Relación que se cita, con expresión de número de 
.{inca, nombre y domicilio del titular; imposición de 
sen'idumbre de paso para reposición de servicios, con 
superficie para apoyos (metros cuadrados), longitud en 
área (metros) y subterránea (metros); finalidad y 
.H/pc/:{icie; referencia catastral, con polrgono y parcela; 
lIaturule=a; aprovechamiento.v cfase del bien afectado, 
.1' ohsen'aciol/cs, con ancho de sen'idumbre (metros) 

Término municipal de Palafolls 

1·1.056. -. 4,50. -. -. (eléctrica.). -. -. -. 3 x 1,50.-. 

1-1.057. -. 4,50. 23. -. 184 (eléctrica). -. -. -. 
3 x 1,50. 14. -. 

1·l.(l58. Encamación Minguillón Moreno, Ana 
Moreno, Jaques y Milagros Martínez de Pedro. Cer
deña. 336, 1.0, I.a Barcelona. -. 3. -. 16 (eléctrica'). 
58200,40 -. -. Pinar. -. 14. -, 

1-1.063. Esteban Latorre Perez. Caramellas, 45, 3.0 
Mataró (Barcelona). 9. S. -. 39 (eléctrica). 58200,35 -. 
-. Cerramiento y patio. 3 x 3. 14. -. 

12. Luis Puig Comas. Can Puig. Palafolls (Barce
lona). 36. -. -. (eléctrica.) 17. -. Pinar y alcornoques. 
6 x 6. -. -. 

27. NarCISO Camps Pascual. 25. -. -. Servicio 
fores1al. 19. -. -. -. 5 x 5. -. -. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

Subsecretaría 
Resolución por la que se anula ef t{rulo de Médico 
E\pcdu/ista ('/1 Análisis C!rnicos a fm'Of de daifa 
.Herc('des Sánchez González por exlrav{o del original 

Por haberse extraviado el título de Médico Especia
lista en Análisis Clínicos de doña Mercedes Sánchez 
González, expedido el 27 de julio de 1989 y registrado 
con el numero 1.498, al ser enviado por el Servicio de 
Títulos del Departamento a la Dirección Provincial 
de Educación y Ciencia de Madrid, 

Esta Subsecretaría ha dispuesto quede nulo y sin 
ninglin valor ni efecto el citado título y se proceda a 
la expedición de oficio del correspondiente duplicado. 

Madrid, 27 de febrero de 1992.-EI Subsecretario, 
Enrique Guerrero Salom. , 
limos. Sres. Secretario general Técnico del Departa

mento y Director provincial de Educación y Cien
cia de Madrid.-5.123-E. 

Escuelas Universitarias 
de Profesorado de EGB 

ALMERIA 

Habiéndose extraviado el título de Diplomado en 
Profesorado de EGB de don Amador Oliver Caña· 
bate. expedido por el Ministerio con recha 16 de 
marzo de 1981, se anuncia el citado extravío a los 
erectos de la Orden de 9 de septiembre de 
1974.-3. 736-D. 

SORIA 

E'(trav{o de I{tulo 

En esta Escuela Universitaria de Proresorado de 
EGB de Soria, se ha iniciado el oportuno expediente 
para la expedición. por haberse extraviado, de un 
duplicado del título de Maestra de Primera Ense~ 
ñan/a a favor de doña María del Carmen Lafuente 
Sam, que finalizó sus f"studios el 22 de septiembre de 
1970 y cuyo titulo rue expedido por el Ministerio de 
Educación y Ciencia el 15 de febrero de 1971. lo que 
Sl' hace publico en cumplimiento de la Orden de 9 de 
septiembre de 1974. 

Soria. 16 de marzo de 1992,-EI Director, José 
Antoniu Tejero.-3.734-D. 

12357 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, COMERCIO 

Y TURISMO 
Dirección General de la Energía 

- Re.wlución por la que se auloriza a «Saltos del 
Guadial/a. Sociedad Anónima», la central hidroeléc
trica en la presa de La Serena, en la provincia de 
Badajaz, y se declara en concreto la utilidad pública 

de la misma 

Visto el expediente incoado en la Dirección Provin
cial de Industria y Energía, del Ministerio de Indus
tria, Comercio y Turimo, de Badajoz, a instancia de 
la Empresa eléctrica «Saltos del Guadiana, Sociedad 
Anónima», con domicilio en Madrid, calle de Orense, 
numero 11, solicitando autorización para el estableci
miento de la instalación eléctrica citada en la referen
cia, y cumplidos los trámites reglamentarios. ordena~ 
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
yen el capítulo III del Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939. 

Vista la Resolución del Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo de 5 de julio de 1990, por la que se 
concede a «Saltos del Guadiana, Sociedad Anónima», 
el condal de 80 metros cúbicos por segundo del río 
Zújar, con destino al aprovechamiento hidroeléctrico 
del salto de pie de presa del embalse de La Serena, en 
el término municipal de Castuera (Badajoz), 

Esta Dirección General de la Energía ha resuelto: 

Autorizar a la Empresa eléctrica «Saltos del Gua
diana, Sociedad Anónima», una central hidroelécfÍ'ica 
de pie de presa en La Serena, término municipal de 
Castuera (Badajoz), cuyas características principales 
son: 

Turbina tipo «kaplan», de eje vertical, para·un salto 
Ileto máximo de 34 metros y mínimo de 12 metros; 
caudales máximos y mínimos de 89 y 29 metros 
cúbicos/segundo; velocidad de rotación, 230,8 rpm, y 
velocidad de embalamiento de 652 rpm. 

Potencia máxima de la turbina, 31.660 ev, y 
mínima de 3.940 ev, equivalentes, respectivamente, 
a 22.600 kW y 2.900 kW. 

Alternador síncrono trifásico de c:je vertical y polos 
aislantes para una potencia aparente máxima en 
régimen continuo de 25.100 kV A; factor de potencia 
nominal, 0.9; tensión nominal, 11 kV; frecuencia 
nominal. 50 Hz; número de polos, 26. 

Transformador tl'ifásico. potencia aparente 25.000 
kVA, tensión 11/136 ± 5 % kV, conexión Ydll, en 
baño de aceite, instalación intemperie, refrigeración 
nalural y forzada mediante ventiladores. 

La finalidad de la central es el aprovC{'hamiento 
hidroeléctrico de la presa de La Serena sobre el río 
ZúJar, en el ténnino municipal de Castuera (Badajoz). 

Declarar en concreto la utilidad publica de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien~ 
tas no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capitu
lo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de oClubre. 

Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto, 
se procederá, por el peticionario de la autorización, a 
cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena cn el capítulo IV del Decreto 1775/ J 967, de 22 
de julio 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de 
alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Indus· 
tria, Comercio y Turismo en el plazo de quince días, 
a partir de su publicaciGn en el «Boledn Oficial del 
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Estado>~, según detennina la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Madrid, 3 de diciembre de 1991.-La Directora 
general, María Luisa Huidobro y Arreba. 

Ilmo. Sr. Director provincial del Ministerio de Indus~ 
tria, Comercio y Turismo. Badajoz.-3.694·D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Resolución por la que se somete a información púhlica 
la re/ación de bienes )' tkreclros afectados por la 
ejecución de las obras del Proyecto M-L-9116.A, 
Mejora local. Acondicionamiento. Carretera e-J4J2, 
de Igualada a Tremp, puntos kilométricos 25,851 al 
27,631. Tramo: Comials-Benal'ent de Tremp, elJ el 
término municipal de ¡sana y Canea de Dellti (Bena-

ven! de Trt>mp) 

Aprobado el Proyecto M-L-9116.A, Mejora local. 
Acondicionamiento. Carretera C-1412, de Igualada a 
Trcmp, puntos kilométricos 25,851 al 27,631. Tramo: 
Comiols-Bertavent ge Tremp, en el término munici
pal de Isona y Canea de Delia (Benavent de Tremp), 
en fecha 20 de febrero de 1992, y dado que la 
aprobación de la Administración lleva implícita la 
declaración de utilidad pública y la necesidad de 
ocupación de los bienes y derechos afectados; 

En aplicación del Estatuto de Autonomía de Cata
luña, del Real Decreto 1943/1980, de 31 de julio, 
sobre traspaso de servicios del Estado' a la: Generali
dad de Cataluña en materia de carreteras, y demás 
preceptos de general aplicación; 

De acuerdo con lo que prevé el artículo 56 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957 de la Ley de 
Expropiación Farzosa, he resuelto: 

Que se someta a información pública la relación, 
que se publica en el anexo de esta Resolución, de los 
bienes y derechos afectados por el citado proyecto. 

Todos los interesados y los titulares de derechos 
reales o de intereses económicos sobre los bienes 
afectados pueden presentar alegaciones ante este 
Departamento, durante un plazo de quince dias, para 
subsanar, si es necesario, todos los posibles errores u 
omisiones en la relación de bienes y derechos afecta
dos o de sus titulares. 

Barcelona. 26 de mar/o dl' I \N2 -El 'cll' del Servicio 
dc Expropiación. EnnllW Vl'l:tSl"O Vargas.-5.150-E. 

Anexo 

Término municipal: ¡sona y Canea de Delia (Bena
vent de ·Tremp) 

Numero de finca: 6. Numero de polígono: 2. 
Número de parcela: 255. Nombre del titular afectado: 
Antonio Albets Sala. Objeto a expropiar: Matorrales. 
Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 530. 

Número de finca: 7. Numero de polígono: 5. 
Número de parcela: 44. Nombre del titular afectado: 
Antonio Albets Sala. Objeto a expropiar: Matorrales. 
Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 270. 

Numero de finca: 8. Numero de polígorio: 5. 
Número de parcela: 43. Nombre del titular afectado: 
Benito Ribera Huguet. Objeto a expropiar: Matorra
les. Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 10. 

Número de finca: 10. Número de polígono: 2. 
Número de parcela: 254. Nombre del titular afectado: 
Domingo Mas Boixadós. Objeto a expropiar: Cerea
les. Superficie a expropiar, en metros cuadra~ 
dos: 1.740. 

Numero de finca: 11. Numero de polígono: 5. 
Numero de parcela: 39. Nombre del titular afectado: 
Benito Ribera Huguet. Objeto a expropiar: Matorra
les. Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 480. 

Viernes 10 abril 1992 

Número de finca: 12. Número de polígono: 2. 
Número de parcela: 107. Nombre del titular afectado: 
Benito Ribera Huguet. Objeto a expropiar: Cereales. 
Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 1.950. 

Número de finca: l3. Número de polígono: 2. 
Número de parcela: 253. Nombre del titular afectado: 
Josep Batalla L1adós. Objeto a expropiar: Cereales. 
Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 350. 

Número dc finca: 14. Número de polígono: 5. 
Número de parcela: 38. Nombre del titular afectado: 
Lidia Riart Boixadós. Objeto a expropiar: Matorrales. 
Superficie a expropiar. en metros cuadrados: 1.360. 

Número de finca: 15. Número de polígono: 2. 
Número de parcela: 104. Nombre del titular afectado: 
Ignasi Coma Ponsarnau. Objeto a expropiar: Cereales. 
Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 1.370. 

Número de finca: 16. Número de polígono: 5. 
Número de parcela: 36. Nombre del titular afectado: 
Domingo Mas Boixadós. Objeto a expropiar: Mato· 
rrales. Superficie a expropiar, en metros cuadra
dos: 420. 

Número de finca: 17. Número de polígono: 5. 
Número de parcela: 35. Nombre del titular afectado: 
['arme Mas Huguet. Objeto a expropiar! Matorrales. 
Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 430. 

Número de finca: 18.' Número de polígono: 5. 
Número de parcela: 34. Nombre del titular afectado: 
Benito Ribera Huguet. Objeto a expropiar: Matorra
les. Superficie a expropiar, en metros cuadraqos: 950. 

Número de finca: 19. Número de polígono: 5. 
Numero de parcela: 33. Nombre del titular afectado: 
Carmc Gispert Teixidó. Objeto a expropiar: Matorra~ 
les. Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 760. 

Número de finca: 20. Número de polígono: :5. 
Número de parcela: 32. Nombre del titular afectado: 
Antonio Boixadós Torres. Objeto a expropiar: Mato
rrales. Superficie a expropiar, en metros cuadra
dos: 600. 

Número de finca: 21. Número de polígono: 5. 
Número de parcela: 30. Nombre del titular afectado: 
Ignasi Coma Ponsarnau. Objeto a expropiar: Matorra
les. Superficie a expropiar, en metros cuadra
dos: 3.340. 

Número de finca: 22. Número de polígono: 5. 
Número de parcela: 26. Nombre del titular afectado: 
Teresa Huguet Moré. Objeto a expropiar: Matorrales. 
Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 190. 

Número de finca: 23. Número de polígono: 2. 
Número de parcela: 40. Nombre del titular afectado: 
Benito Ribera Huguet. Objeto a expropiar: Cereales. 
Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 1.780. 

Número de finca: 24. Número de poligono: 2. 
Número de parcela: 39. Nombre del titular afectado: 
Buenaventura Claverol Ponsarnau. Objeto a expro
piar: Cereales. Superticie a expropiar, en metros 
cuadrados: 690. 

Numero de finca: 25. Número de polígono: 5. 
Númcro de parcela: 22. Nombre del titular afectado: 
Obispado de La Seu d'Urgel1. Objeto a expropiar: 
Matorrales. Superficie a expropiar, en metros cuadra
dos: 210. 

Número de finca: 26. Numero de polígono: 5. 
Número de parcela: 38. Nombre del titular afectado: 
Daniel Ribera Huguet. Objeto a expropiar: Cereales. 
Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 450. 

Numero de finca: 27. Número de polígono: 2. 
Numero de parcela: 35. Nombre del titular afectado: 
Buenaventura Claverol Ponsarnau. Objeto a expro
piar: Cereales. Superficie a expropiar, en metros 
cuadrados: 390. 

Número de finca: 28. Numero de poligono: 2. 
Número de parcela: 36. Nombre del titular afectado: 
Antonio Albets Sala. Objeto a expropiar: Cereales. 
Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 630. 

Número de finca: 29. Número de polígono: 5. 
Número de parcela: 23. Nombre del titula:r afectado: 
Ignasi Coma Ponsarnau. Objeto a expropiar: Cereales. 
Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 90. 

Número de finca: 30. Número de polígono: 5. 
Número de parcela: 37. Nombre del titular afectado: 
19nasi Coma Ponsarnau. Objeto a expropiar: Cereales. 
Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 730. 

Numero de finca: 31. Número de polígono: 2. 
Numero de parcela: 19. Nombre del titular afectado: 
Angel Mas Puig. Objeto a expropiar. Cereales. Super
ficie a expropiar, en metros cu~drados: 90. 
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Número de finca: 32. Número de polígono: 2. 
Número de parcela: 17. Nombre del titular afectado: 
Martín Cirera Palau. Objeto a expropiar: Cereales. 
Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 740. 

Número de finca: 33. Número de polígono: 2. 
Número de parcela: .8. Nombre del titular afectado: 
Josep M. Reig Claret. Objeto a expropiar: Cereales. 
Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 160. 

Número de finca: 34. Nombre del titular afectado: 
Ayuntamiento de Benavent. Objeto a expropiar: 
Matorrales. Superlicie a expropiar, en metros cuadra
dos: 220. 

Número de finca: 35. Nombre del titular afectado: 
Ayuntamiento de Benavent. Objeto a expropiar: 
Matorrales. Superficie a expropiar, en metros cuadra
dos: 980. 

Número de finca: 36 .. Número de polígono: 4. 
Numero de parcela: 265. Nombre del titular afectado: 
Antonio Boixadós Boixadós. Obj,eto a expropiar: 
Cereales. Superlicie a expropiar, en metros cuadra
dos: 400. 

Número de finc~: 37. Número de poligono: 4. 
Numero de parcela: 264. Nombre del titular afectado: 
Antonio Boixadós Boixadós. Objeto a expropiar: 
Cereales. Superlicie a expropiar, en metros cuadra
dos: 480. 

Numero de finca: 38. Número de polígono: 2. 
Número de parcela: 1. Nombre del titular afectado: 
Rafael Boixadera Marso!. Objeto a expropiar: Cerea~. 
Ics. Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 980. 

Número de finca: 39. Número de polígono: 2. 
Número de parcela: 3. Nombre del -titular afectado: 
Benito Ribera Huguet. Objeto a expropiar: Cereales. 
Superficie ~ expropiar, en metros cuadrados: 1.680. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Ordenación 
del Territorio y Obras Publicas 

JefatlU"as Provinciales de Carreteras 

LUGO 

Resolucian por la que se señala fecha para el lel'anta
mienln de actas previas a la ocupación y se somete a 
iI¡formación pública la relación de propietarios afecta
dos por las obras de «Ensanche y mejora de trazado 
de la cairetera e-535, puntos kilométricos 55,300 al 
66,400, tramo Portomar{n-Ventas de Narón e/al'e N
LU-90.1. J, término municipal de Portomar{n (Lugo)>> 

Por Resolución de la Dirección General de Obras 
Públicas de la Junta de Galicia de fecha 8 de octubre 
de -1991 fue aprobado el proyecto de las obras de 
«Ensanche y mejora de trazado de la carretera C-535, 
puntos kilométricos 55,300 al 66,400, tramo Porto
marín-Ventas de Narón». 

En acuerdo adoptado por el Consejo de la Junta de 
Galida el día 17 de octubre de 1991 declarándose 
urgente a efectos de aplicación del procedimiento que 
regula el articulo 52 de la vigente Ley de Éxpropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 la ocupación de 
bienes y derechos afectados por el referido proyecto. 

A tal efecto se convoca a los propietarios y titulares 
de bienes y derechos afectados que figuran en la 
relación expuesta en el tablón de anuncios del Ayun. 
tamiento de Portomarín y en el de la Delegación 
Provincial de Lugo para que comparezcan en el lugar, 
día y hora que se detalla a continuación, con el fin de 
proceder al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de los mismos, que recogerán los datos 
necesarios para la determinación de los derechos 
afectados, sus titulares y el valor de aquéllos, sin 
perjuicio del traslado al lugar de las fincas si se 
considerase necesario. . 

Lugar: Ayuntamiento de Portomarín. El levanta
miento de actas será en los locales del Ayun~miento 
de pórtomarín. 

Día: 27 de abril de 1992, de nueve treinta a catorce 
horas y de dieciséis a diecinueve horas, expedientes 
números 1 a 32, ambos inclusive. 
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.oía: 28 de g,bril de 1992, de nueve treinta a catorce 
horas y de dieciséis a diecinueve horas, expedientes 
números 33 a 63, ambos inclusive. 

Al referido acto deberán acudir los titulares afecta
dos personalmente o bien representados por persona 
debidamente autorizada para actuar en su nombre, 
aportando los documentos acreditativos de su titulari
dad, documento nacional de identidad y el último 
recibo de la contribución, pudiendo acompañarse, a 
su costa, si lo estimasen oportuno, de sus Peritos y un 
Notario. 

Habida cuenta de estos antecedente y en cumpli
miento de lo establecido en el artículo 17, párrafo 
segundo, de la Ley de Expropiación Forzosa, se abre 
información pública hasta el momento del levanta
miento del acta previa a la ocupación correspon
diente, a fin de que los interesados puedan fonnular 
por cscrito ante esa Jefatura Provincial de- Carreteras 
de la Junta de Galicia, sita en la ronda de la Muralla, 
número 131, 27001 Lugo, las alegaciones que estimen 
pertinentes con objeto de enmendar posibles errores 
quc se produjesen al relacionar los propietarios afecta· 
dos. 

Lugo, 6 de abril de .I 992.-EI Ingeniero Jefe Provin· 
cial de Carreteras, José Antonio Cabreros Arangu· 
ren.-3.952·D. 

Resoluci6n por la que se seifala fecha para ellevanta
lI1iento de actas previas a la ocupaci6n y se somete a 
informaci6n pública la relación de propietarios afecta
dos parlas obras de ((Acondicionamiento de la carre
tera C-535, de Portomarín a Ventas de Narón, tramo 
tra1'esÍa de Portomarín (Lugo), clave N-LU-90././.1» 

Por Resolución de la Dirección General de Obras 
Públicas de la Junta de Galicia de fecha 3 de 
scptiembre de 1991 fue aprobado el proyecto de las 
obras de t<Acondicionamiento de la carretera C·535, 
de Portomarín a Ventas de Narón. tramo travesía de 
Portomarin (Lugo), clave N·LU·90.1.1.l» 

En acuerdo adoptado por el Conseio:de la Junta de 
Galicia el día 13 de septiembre de 1991 declárase 
urgente a efectos de aplicación del procedimiento que 
regula el articulo 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzo<;a de 16 de diciembre de 1954 la ocupación de 
bicncs y derechos afectados por el referido proyecto. 

A tal efecto se convoca a los propietarios y titulares 
de bienes y derechos afectados que figuran en la 
relación expuesta en el tablón de anuncios del Ayun· 
tamiento de Portomarín y en el de la Delegación 
Provincial de Lugo para que comparezcan en el lugar, 
dia y hora que se detalla a continuación, con el fin de 
proceder al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de los mismos, que recogerán los datos 
necesarios para la determinación de los derechos 
afectados, sus titulares y el valor de aquéllos, sin 
perjuicio del traslado al lugar de las fincas si se 
considerase necesario. 

Lugar: Ayuntamiento de Portomarín. 
Día: 29 de abril de 1992, de nueve treinta a catorce 

horas .. 
Al referido acto deberán acudir los titulares afecta· 

dos personalmente o bien representados por persona 
debidamente autorizada para actuar en su nombre, 
aportando los documentos acreditativos de su titulari
dad, documento nacional de identidad y el último 
recibo de la contribución, pudiendo acompañarse, a 
su costa, si lo estimasen oportuno, de sus Peritos y un 
Notario. 

Habida cuenta de estos antecedentes y en cumpli
miento de lo estableéido en el artículo 17, párrafo 
segundo, de la Ley de Expropiación Forzosa, se abre 
información publica hasta el momento del levanta
miento del acta previa a la ocupación correspon
diente. a fin de que los interesados puedan formular 
por escrito ante esa Jefatura Provincial de Carreteras 
de la Junta de Galicia, sita en la ronda de la Muraila. 
número 131, 27001 Lugo, las alegaciones que estimen 
pertinente" con objeto de enmendar posibles errores 
que se produjesen al relacionar los propietarios afecta
dos. 

Lugo, 6 de abril de 1992.-EI Ingenicro Jefe Provin
cial de Carreteras. José Antonio Cobr('fOS Arangu
ren.-3.953-D. 

Viernes 10 abril 1992 

ORENSE 

Resoluci6n por la que se señala la fecha para el 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de 
los bienes afectados por las obras de ((Proyecto comple
mentario número I de la obra de: Acondü:ionamiento, 
ensanche. mejora y refuerzo de firme de la carretera 
OR-21O. de RÍI'adavia a Carballiño. Tramo: Esperela
Carballiño. y obras complementarias en la carretera 

OR-21/» 

En el artículo 28 del vigente Estatuto de· Autonomía 
de GaUcia, en su apartado 2.°, se establece la compe· 
tcncia de la Comunidad Autónoma Gallega ~bre el 
desarrollo legislativo, así como la ejecución legislativa 
del Estado en materia de expropiación forzosa. 

Las obras reseñadag en el encabezamiento de la 
presente Resolución están incluidas en el programa de 
obras que se van a realizar con cargo al programa 413· 

B, «Construcción, conservación y explotación de 
carreteras». 

El Consejo de la Junta de Galicia. en su reunión de 
9 de mayo de 1990 acordó declarar de utilidad 
publica, con urgente ocupación de los bienes y dere· 
chos afectados por la ejecución de las obras de 
referencia, a efectos ~e lo previsto en el artículo 52 de 
la Ley de Expropiación Fl,)rzosa. 

Por Resolución de la Dirección General de Obras 
Públicas de 25 de junio de 1991 fue aprobado el 
proyecto de las obras de: «Proyecto complementario 
númcro I de la obra de: Acondicionamiento, ensan
che. mejora y refuerzo de firme de la carretera 
OR·2l0, de Rivadavia a Carballiño. Tramo: Esperela· 
Carballiño. y obras complementarias en la carre
tera OR-l1l». 

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes 
del Reglamento para su aplicación, esta Jefatura, en 
uso de las facultades que le confiere el artículo 98 de 
la mencionada Ley de Expropiación Forzosa, ha 
resuelto convocar a los titulares de bienes y derechos 
afectado.s que figuran en la relación expuesta en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Leiro a los 
efectos previstos en el mencionado artículo 52 y 
scñalar la fecha. los lugares y horas que a continua
ción se citan. para proceder al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación que hayan de recoger los 
datos necesarios para la valoración previa y oportuno 
justiprecio de los mismos, sin perjuicio de trasladarse 
al lugar de las fincas si se considera necesario. 

Lugar de levantamiento de las actas: 

Casa Consistorial del Ayuntamiento de Leiro. 
Día: 6 de mayo de 1992. 
Hora: Diez a once. 

Fincas: 547, 547-A y 547·B. 

A dicho acto deberán acudir los titulares afectados 
personalmente o bien representados por personas 
debidamente autorizadas para actuar en su nombre, 
aportando los documentos acreditativos de titulari
dad, documento nacional de identidad y el ultimo 
recibo de la contribución, pudiendo hacerse acompa
ñar a su costa, si lo estima oportuno, de sus Peritos 
y Notario. 

Asimismo y en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 56 del Reglamento de la Ley de Expropia
ción, se abre información pública durante un plazo de 
quince días o. en todo caso, hasta el momento del 
levantamiento del acta previa a la ocupación corres
pondiente, a fin de que los interesados puedan formu
lar por escrito ante esta Jefatura Provincial de Carre· 
teras dc-Ia Junta de Galicia en Orense, calle Sáenz 
Diez, 43. las alt'gaGiones que estimen pertinentes con 
objeto de subsanar posibles errores padecidos al 
rrlacionar los bienes afectados por urgente ocupación. 

Orense. 25 de marzo de 1992.-El Jefe del Servicio 
de Carreteras, Salomón Hassán Benasayag.-5.164-E. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Industría, Turismo 
y Empleo 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 98 del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, se concede un 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de este anuncio para la 
presentación de reclamaciones en esta Consejería, 
sobre la siguiente solicitud de autorización adminis
trativa: 

Expediente: 78702/AT -4950. 
Solicitante: COGERSA. 
Instalación: Planta de producción de energía eléc· 

triea compuesta de seis grupos motoalternadores de 
925 KVA de potencia unitaria a 380 V, y elevación a 
22 KV por medio de dos transformadores de 3.000 
K V A para su conexión a la red por línea subterránea 
a 22 KV, de 80 metros de longitud aproximada, 
formada por conductores unipolares aislados de 95 
milímetros cuadrados de sección de Al. 

Emplazamiento: Serín (Gijón). 
Objeto: Aprovechar el biogás generado en el verte

dero controlado de Serín para producir energía eléc
trica. 

Presupuesto: 312,722.860 pesetás. 

Oviedo, 9 de marzo de 1992.-B Consejero.-3.737·D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Información pública del proyecto de colectores genera
les J' estación depuradora de aguas residuales del 

Camp de Morvedre 

Aprobado técnicamente por la División de Recur· 
sos Hidráulicos de la Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes de la Generalitat Valen~ 
ciana el proyecto de referencia, se abre información 
pública, en la forma prevista en la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo, dicho período de 
información pública se abre a efectos generales y de 
las posibles afecciones que el mencionado proyecto 
puede ocasionar a las personas y sus bienes. 

Objctf): Consultar el proyecto y presentar alegacio
nes al mismo en los locales abajo indicados. 

Plazo: Veinte días hábiles desde el siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Información: 

Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Trans. 
portes, avenida Blasco Ibáñez, 50. Valencia. 

Servicios Territoriales de Obras Públicas en Ali
cante, avenida Aguilera, 1. 

Servicios Territoriales de Obras PUblicas en Caste
Jlón. avenida del Mar, 16. 

Ayuntamiento de Sagunto. 

Valencia, 3 de abril de 1992.-EI Conseller de Obras 
Públicas. Urbanismo y Transportes, Eugenio Burric\ 
de Orueta.-2.169-Á. 

Infill"mación pública del proyecto de colectores genera
Irs y estación depuradora de aguas residuales de 

Onda, Betx{ y Vi/a-real 

Aprobado técnicamente por la División de Recur~ 
sos Hidráulicos de la Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes de la Generalitat Valen
ciana el proyecto de referencia, se abre información 
púhlica, en la forma prevista en la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo, dicho período de 
información pública se abre a efectos generales y de 
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las posibles afecciones que el mepcionado proyecto 
puede ocasionar a las personas y sus bienes .. 
• Objeto: Consultar el proyecto y presentar alegacio
nes al mismo en los locales ahajo indicados. 

Plazo: Veinte días hábiles desde el siguiente al de su 
publicaci'Ón en el «80tcHn Oficial del Estado». 

Información: 

Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Trans
portes, avenida BIasco lbáñez. 50, Valencia. 

Servicios Territoriales de Obras Públicas en Ali
cante, avenida Aguilera, l. 

Servicios Territoriales de Obras Públicas en Caste-
llón, avenida del Mar, 16. 

Ayuntamiento de Onda. 
Ayuntamiento de Betxí. 
Ayuntamiento de Vila-real. 

Valencia, 3 de abril de 1992.-EI Canseller de Obras 
Públicas, Urbanismo y Transportes, Eugenib Burriel 
de Orueta.-2.170-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Servicios Provinciales de Industria y Energía 

TERUEL 
El Jefe del Servicio de Industria, Comercio ~ 

Turismo de la Diputación General de Aragón en
Teruel hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de investigación: 

Nombre: ~~El Recorte». 
Número de expediente: 5.659. 
Recurso: Sección D). Carbón. 
Plazo de duración: Tres años. 
Superfici"e!'tl' Cúadrículas mineras. 
Término'3 municipales: Las Parras de Martín y La 

Rambla de Martin. 
Provincia: Terue!. 
Fecha de otorgamiento: 25 de noviembre de 1991. 
Titular: «Herrero y Ubeda, Sociedad Anónima». 
Domicilio: Ramón y Cajal, número 1, Santa Eulalia 

del Campo (Teruel). 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 101.5 del vigente Reglamento 
General para el Régimen de la Minería de 25 de 
agosto de 1978. 

Teruel, 25 de noviembre de 1991.-EI Jefe del 
Servicio, Angel Manuel Fernández Vidal.-3.716-D. 

* 
El Jefe del Servicio de_ Industria, Comercio y 

Turismo de la Diputación' Generar de Aragón en 
Teruel hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de 'investigación:" 

Nombre: «San Jorge». 
Número de expediente: 5.681. 
Rl'curso: Sección D). Carbón. 
Plazo de duración: Tre'3 años. 
Superficie: 2 cuadrículas minera'3. 
Término municipal: Alpeñés. 
Provincia: Terue!. 
Fecha de otorgamiento: 25 de noviembre de 1991. 
Titular: «Herrero y Ubeda, Sociedad Anónima». 
Domicilio: Ramón-y Cajal, número 1. Santa Eulalia 

del Campo (Teruel). 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
dispue~to en el artículo 101.5 del vigente Reglamento 
General para el Régimen de la Minería de 25 de 
agosto de 1978. 

Teruel. 25 de noviembre de 1991.-EI Jefe dd 
Servicio, Angel Manuel Fernández VidaL-J.7! 5·0. 

* 
El Jefe del Servicio de Industria, Comercio \ 

Turismo de la Diputación General de Aragón e~ 

Viernes \O abril 1992 

Terucl hace saber que ha, sido otorgado el siguiente 
permiso de investigación: 

Nombre:· «San Gregario». 
Número de expediente: 5.682. 
Recurso: Sección P). Carbón. 
Plazo de duración: Tres año'3. 
Superficie: 9 cuadrículas mineras. 
Término municipal: Pancrudo. 
Provincia: TerueL 
Fecha de otorgamiento: 23 de diciembre de 1991. 
Titular: «Herrero y Ubeda, Sociedad Anónima». 
Domicilio: Ramón y Cajal, numero 1, Santa Eulalia 

del Campo (Teruel). 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 101.5 del vigente Reglamento 
General para el Régimen de la Minería de 25 de 
agosto de 1978. 

Teruel, 3 de diciembre de 1991.-EI Jefe del Servi~ 
cio, Angel Manuel Fernández Vidal.-3.717-D. 

COMUNlDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Industria y Turismo 
Servicios Territoriales 

BADAJOZ 

Resoluciones por las que se autorizan y drcfaran en 
concreto de IIlilidad pública el establecimiento de las 

instalaciol/C's eléctricas que 5(' citan 

Visto el expediente incoado en este Servicio Ten·i
iorial a petición de «lberduero, Sociedad Anónima». 
con domicilio en Cáceres, calle Periodista Sánchez 
Asensio, 1, solicitando autorización de la instalación 
eléctrica y declaración, en concreto, de utilidad 
pública; cumplidos 105 trámites reglamentar~os orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966 ':1 en 
el capítulo 111 del Reglamento aprobado por.. .. Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo 
dispuc'3to en la Ley de 24- de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria, 

Este Serv.jcio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Iberduero, Sociedad Anónima», el 
establecimiento de la instalación eléctrica, cuyas prin
cipales características son las siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Torre que se intercala en la LAMT, Tala
nubias-Herrera. 

Final: Centro de transfqrmación guardia civil pro-
yectado. 

Término municjpal afectado: Herrera del Duque. 
Tipo de línea: Subterránea. 
Tensión de servicio: 22 KV. 
Materiale'3: Nacional. 
Conductores: Aluminio. 
Longitud total: 0,574 kilómetros. 
Apoyos: Metálico. 
Número total de apoyos de la linea: Uno. 
Crucetas: Metálicas. 
Aisladores: Tipo, '3uspendido. Material, vidrio. 
Emplazamiento de la línea: Herrera del Duqu~. 

Estación transformadora: 

Tipo: Cubierto. 
Número de transfonnadore'3: Tipo 1. Relación de 

transformaeión: 20.000/0,380-0,220. 
Potencia total en transformadores: 250 K V A. 
Emplazamiento: Herrera del Duque, cuartel guar

dia civil. 

Instalacion de baja tensión: 

Tipo: Aérea. 
Longitud total: 0,560 kilómetro's. 
Voltaje: 380/220. 
Potencia: 250 K W. Abonados previstos: Cero. 
Presupuesto: 13.100.066 pesetas. 
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Finalidad: MeJOI'a del suministro eléctrico en la 
zona. 

Referencia del e"pediente: 06/ A T -010 177-0 12983 . 

Declarar, en concreto. la utilidad pública de la 
instalación ~Iéctrica, que se autoriza a los efectos 
scfialados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma, con el acta 
de pue'3ta en marcha previo cumplimiento de los 
trámites que se señalan en el capítulo IV del citado 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Badajoz, 10 de marzo de 1992.-EI Jefe del Servicio 
de Energía, Manuel García Pérez.-2.034-15. 

* 
Visto el expediente incoado ep este-Servicio Terri

torial a petición de .«IberdroJa 1, Sociedad Anónima», 
con domicilio en Cáceres, calle Periodista Sánchez 
Asensio, l. solicitando autorización de la instalación 
eléctrica y declaración, en concreto, de utilidad 
pública; cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capitulo III del Decreto 2617/1966 y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
26 t 9/1966. de 20 de octubre, y de acuerdo con lo 
dispue-sto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria, 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a ~dberdrola 1, Sociedad Anónima», el 
establecimiento de la inst{llación eléctrica, cuyas prin
cipale'3 características son las siguientes: 

Línea eléctrica: 

,Origen: Apoyo o desvío proyectado. 
final: Centro de transformación, fábrica de harinas, 

proyectado. 
Término municipal afectado: Campanario. 
Tipo de linea: Aérea. 
Tensión de servicio: 13,2 KV. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: Aluminio-acero. 
Longitud total: 0,280 kilómetros. 
Apoyos: Metálico. 
Número total de apoyos de la linea: Dos. 
Crucetas: Metálicas. 
Aisladores: Tipo, suspendido. Material. vidrio. 
Emplazamiento de la línea: Fábrica de Harinas de 

Campanario. 

Estación transformadora: 

Tipo: Intemperie. 
Número de transformadores: Tipo 1. Relación de 

transformación: 13.200/0,380-0,220. 
Potencia total en -transformadores: 50 K V A. 
Emplazamiento: Campanario, Fábrica de Harinas. 
Presupuesto: 1.4f2.472 peseta'3. 
finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la 

zona. 
. Referencia ·del expediente: 06/AT-OIOI 77-01 3006. 

Declarar. en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica, que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley - 10/1966, '3obre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma, con el acta 
de puesta en marcha previo cumplimiento de los 
trámites que se senalan en el capítulo IV del citado 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Badajoz. la de marzo de 1992.-EI Jefe del Servicio 
de Energía, ~anuel García Pérez.-2.036-15. 

* 
Visto el expediente incoado en este Servicio Terri

torial a petición de ~dberdrola 1, Sociedad Anónima», 
con domicilio en Cáceres, calle Periodista Sánchez 
Asensio; J, solicitando autorización de' la instalación 
eléctrica y declaración, en concreto, de utilidad 
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pública; cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capitulo III del Decreto 2617/1966 Y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria, 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Iberdrola l. Sociedad Anónima», el 
establecimiento de la instalación eléctrica. cuyas prin
cipales características son las siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo (a) de la circunvalación 1 de Villa
nueva. 

Final: Centro de transfonnación polideportivo, 
proyectado. 

Termino municipal afectado: ViIlanueva de la 
Serena. 

Tipos de líneas: Aérea y subterránea. 
Tensión de servicio: 13,2 KV. 
Materiales: Nacional. 
Conductores: AluminilHlcero y aluminio. 
Longitud total: 0,376 kilómetros. 
Apoyos: Metálico. 
Numero total de aPoyos de la línea: Tres. 
Crucetas: Metálicas. 
Aisladores:' Tipo, suspendido. Material, vidrio. 
Emplazamiento de· la Unea: Polideportivo de ViIla-

nueva. 

Estación transformadora: 

Tipo: Cubierto. 
Numero de transformadores: Tipo 1. Relación de 

transformación: 13.200/0,380-0.220-0,127. 
Potencia total en transformadores: 250 KVA. 
Emplazamiento: Villanueva de la Serena, zona 

polideportiva. 

Presupuesto: 10.259.992 pesetas. 
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la 

zona. 
~eferencia del expediente: 06/ A T -O 101 77-013007. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica, Que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma, con el acta 
de puesta en marcha previo cumplimiento de los 
trámites que se señalan en el capítulo IV del citado 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Badajoz, 10 de marzo de I 992.-EI Jefe del Servicio 
de Energía, Manuel García Pérez.-2.037-15. 

* 
Visto el expediente incoado en este Servicio Tem

toriar a petición de dberdrola l. Sociedad Anónima». 
con domicilio en Cáceres, calle Periodista Sánchez 
Ascnsio. l, solicitando autorización de la instaíación 
eléctrica y declaración. en concreto, de utilidad 
publica; cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capitulo III del Decreto 2617/1966 Y en 
ti capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria, 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a «Iberdrola 1, Sociedad Anónima», el 
establecimiento de la instalación eléctrica, cuyas prin
cipales características son las ~iguien1es: 

Línea eléctrica: 

Origen: Apoyo sin número, LAMT, AlburQuerque
San Vicente. 

Final: Centro de transformación proyectado. 
Término municipal afectado: San Vicente de 

Alcántara. 
Tipos de líneas: Aérea y subterránea. 
Tensión de servicio: 13.2 KV. 
Materiales: Nacional. 

Viernes 10 abril 1992 

Conductores: Aluminio-acero y aluminio. 
Longitud total: 1,505 kilómetros. 
Apoyos: Metálico. 
Número total de apoyos de la linea: tI. 
Crucetas: Metálicas. 
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio. 
Emplazamiento de la línea: Polígono industrial 

«('orderQ)~. 

Estación transformadora: 

Tipo: Cubierto. 
Numero de transformadores: Tipo 1. Relación de 

transformación: 13.200/0,380-0.220. 
Potencia total en transformadores: 250 KV A. 
Emplazamiento; San Vicente de Alcántara, polí

gono industrial «Cordero». 

Presupuesto: 12.982.792 pesetas. 
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la 

zona. 
Referencia del expediente: 06/AT -010177-013004. 

Declarar, en concreto, la utilidad publica de la 
instalación eléctrica. Que se autoriza a los efectos 
señalados" en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma, con el acta 
de puesta en marcha previo cumplimiento de los 
trámites que se señalan en el capítulo IV del citado 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Badajoz, 12 de marzo de 1992.-E1 Jefe del Servicio 
de Energía, Manuel García Pérez.-2.035-J 5. 

CACERES 

Información pública de la petición de autorización 
administratil'a de instalación eléctrica y declQ/"ación 

en concreto de su utilidad pública 

Visto el expediente iniciado en este Servicio Terri
torial a petición de «Cía. lberdrola, Sociedad Anó
nima.), con domicilio en Cáceres, calle Periodista 
Sánchez A., l. solicitando autorización administra
tiva para el establecimiento de una instalación eléc
trica y declaración en concreto de su utilidad publica, 
cuyas características principales son las siguientes: 

Línea eléctrica: 

Origen: ,c. T. del polígono industrial de Aldea 
Morel. 

Final: C. T. proyectado. 
Término municipal afectado: Cáceres. 
Tipo de línea: Subterránea. 
Tensión de servicio en KV: 13,2. 
Emplazamiento de la línea: Avenida de Badajoz en 

Aldea Moret (Cáceres). 

Estación transformadora: 

Tipo: Cubierto. 
Número de transformadores: Uno. Relación de 

transformación: 13.200/0,380/0,220. 
Potencia total en transformadores: 630 K V A. 
Emplazamiento: Cáceres, avenida de Badajoz en 

Aldea de Moret (Cáceres). 
Presupuesto en pesetas: 7.430.583. 
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a edifi

cios nueva urbanización. 
Referencia del expediente: 10/AT-005258-000000. 

A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto 2617/1966 y artículo 10 del Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, se somete a información 
pública la solicitud formulada, para que pueda ser 
cxaminado el expediente en este Servicio Territorial y 
formularse las reclamaciones Que se estimen oportu
nas en el plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de publicación de este anuncio. 

Cáceres, 10 de marzo de 1992.-EI Jefe del Servicio 
Territorial, Pedro García lsidro.-2.033-15. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Cooperación 
Agencia de Medio Ambiente 

Resolución por la que se hace público el levantamiento 
de actas previas a la 'ocupación de los bienes y 
derechos afecJados por la expropiación con motivo,de 
la ejecución del proyecto de obras denominado: 
«Modificado número 1 del de emisarios Ajafvir
Dagan=o. Cuenca del' R{o Henares. Actuación A·]». 

ElIlidad beneficiaria.' Agencia de Medio Ambiente 

Por Decreto 110/1989. del Consejo de Gobierno de 
la Comunidad de Madrid (<<Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid» de 27 de octubre y 21 de 
noviembre de 1989) ha sido declarado la urgente 
ocupación de los bienes y derechos "necesarios para la 
ejecución del proyecto de obras de referencia. 

Por consiguiente y al objeto de levantamiento de las 
actas previas a la ocupación se convoca a los propieta
rios y demás titulares de derechos sobre las fincas 
afectadas por el citado proyecto para que los días 27. 
28.29,30 de. abril y 5 de mayo de 1992 comparezcan 
en los Ayuntamientos de Daganzo de Arriba. Ajalvir, 
Paracuellos del Jarama y San Fernando de Henares, 
respectivamente. 

La relación debidamente detallada, con descripción 
de los bienes y derechos afectados, así como con los 
días y horas de citación, se contiene en el edicto cuya 
publicación se efectúa en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid» y en el tablón de anuncios 
del citado Ayuntamiento, con independencia de la 
notificación por cédula, Que en los mismos términos 
se hace a cada uno de los afectados. 

CualcSQuiera interesados 'podrán formular por 
escrito ante la Sección de Expropiaciones de la 
Agencia de Medio Ambiente, calle Princesa, 3, 
décima planta, y hasta el día señalado para el levanta
miento de las actas previas a la ocupación, cuantas 
alegaciones estimen oportunas, a los efectos de subsa
nar los posibles errores que se hayan podido padecer 
al relacionar los bienes y derechos que se afectan, a tal 
fin. y para una mayor información los interesados 
tendrán a su disposición los planos parcelarios en el 
citado organismo y en el Ayuntamltmto anterior
mente citado. 

Madrid, 26 de marzo de 1992.-EI Director de la 
Agencia de Medio Ambiente, Luis Maestre 
Muñiz.-2.171-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Delegaciones Territoriales 
LEON 

Anuncio-noNficación por paradero desconocido 
de doña Julia Sold Ojer 

Desconocido el domicilio actual de doña Julia Solá 
Ojcr se procede. de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo 3 del artículo 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 1958, a la 
notificación. mediante la correspondiente inserción 
en el ((Boletín Oficial del Estado» y exposición en el 
tablón de anuncios de los Ayuntamientos de Madrid, 
Ponferrada y Castropetre, del siguiente texto: 

Con fecha 11 de noviembre de J 991 se dictó 
Resolución por el Delegado territorial de León, cance
lando el expediente de la concesión de explotación 
«Aguas de Castropetre», número 12.926. en aplica
ción del artículo 168, 2.°, b), del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 9 de agosto de 1946. 

Contra la citada Resolución administrativa cabe 
interponer. en su caso, recurso de alzada ante el 
ilustrisimo señor Director general de Economía, en el 
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- plazo de quince días, contados a partir del siguiente a 
la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

León, 12 de noviembre de 1 991.-El Delegado 
territorial, P. A., el Secretario territorial, Juan José 
García Marcos.-2.037-A. 

Información pública de admisión a trámite de la 
concesión de explotación «Pola de LOl'iana» número 

14.618 

La Delegación Territorial, Servicio Territorial de 
Economía, de la Junta de Castilla y León, en León, 
hace saber: 

Que como resultado de la resolución del concurso 
público, aparecido en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 147, de 21 de junio de 1989, ha sido admitida 
a trámite la soliri1ud de la concesión directa de 
explotación, que a co~ntinuación se indica, con expre
sión deo' numero, nombre, mineral, superficie, térmi
nos municipales, solicitante y domicilio que se citan: 

c.E. 14.618. «Pala de Laviana». Carbón. 40 C.M. 
Torre del Bierzo y Villagatón (León). «Antracitas 
de la Granja, Sociedad Anónima». La Granja de 
San Vicente (León). 

Lo que se hace público, a fin de que cuantos se 
consideren perjudicados por la concesión que se 
pretende puedan presentar sus oposiciones dentro del 
plazo de quince dias, a partir de la publicación en el 

Viernes 10 abril 1992 

((Boletín Oficial del Estado», de conformidad con 10 
establecido en el articulo 85.3 y 70.2 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería, de 23 de 
agosto de 1978. 

León, 19 de diciembre de 1991.-EI Delegado Terri
torial, P. A., el Secretario Territorial, Juan José 
Garcia Marcos.-451-A. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
MOHEDAS DE GRANADILLA 

Citación levantamiento acta previa a la ocupación de 
terrenos para la ejecución de la obra «Pavimentacio

nes en Mohedas de Granadilla (Cáceres)>> 

En cumplimiento de lo que preceptúa la Ley de 
Expropiación Forzosa en su artículo 52.2, se procede
rá al levantamiento del acta previa de ocupación de 
Jos bienes y derechos necesarios para la realización de 
la obra «Pavimentaciones en Mohedas de Granadi
l1a», acogida al Plan de Obras y Servicios de la 
excelentísima Diputación Provincial de Cáceres, ejer
cicio de 1991. 

A la mencionada acta previa de ocupación se 
procederá el decimoquinto- díá hábil posterior al 
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siguiente de esta publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», en este Ayuntamiento, a las trece horas. 

La relación de personas afectadas o cualquiera otra 
que se sintiera afectada por este proceso expropiatorio 
viene publicada en el tablón de anuncios de este 
Ayuntamiento, asi como en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres» número 59, de 12 de marzo de 
1992, y en el diario «Extremadura», según disposición 
vigente. 

Mohedas de Granadilla. 27 de febrero de 1992.-EI 
Alcalde, Teófilo Hernández Batucras.-5.136-E. 

UNIVERSIDADES 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Escuela Universitaria 
de Formación' de Profesorado de EGB 

«María Díaz Jiménez» 

En cumplimiento de las disposiciones reglamentaM 
rias según Orden de 9 de septiembre de 1974, se hace 
público en esta Escuela el expediente,. del titulo por 
extravío áel original de Maestra de Primera Ense
ñanza, a favor de doña Milagros Villacañas Reillo, 
que fue expedido el día 31 de marzo de 1966. 

Madrid. 2 de marzo de 1992.-La Secretaria, María 
}csús Agra-Cadarso Gil.-3.709-D. 

AVISO A LOS SUSCRIPTORES 

Encartado en el centro de este número se incluye un 
suplemento dedicado a Sentencias del Tribunal Constitucional 
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